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DEMANDA ANTE LA CORTE INTERAMERlCANA DE DERECHOS
HUMANOS CONTRA LA REPÚ8UCA DE GUATEMALA: CASO

NICHOLAS CHAPMAN 8LAKE

Señor Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos:

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante "la
Comisión"). en su 88° Perrada de Sesiones, acordó someter a Vuestra
Excelencia. y por su intermedio al pleno de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos (en adelante "la Corte"). la presente demanda dentro
del término que establece el artfculo 51.1 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos (en adelante "la Convención"). en contra del
Estado de Guatemala por violación del derecho a la libertad personal, a la
vida y libertad de expresión, asl como por denegación de justicia. en
agravio de Nicholas Chapman BI2Ike.

La presente demanda se ajusta a lo establecido en los articulas 50
y 51 de la Convención y se tramita de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 26 V siguientes del Reglamento de la Corte.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 26, párrafos 3 y 4. del
Reglamento de la Corte se adjunta copia del Informe N° 5/95 que. de
acuerdo con el articulo 50 de la Convención. aprobó la Comisión el 15 de
febrero de 1995 sobre el caso 11.219 (ANEXO 1).

1. OBJETO DE LA DEMANDA

La Comisión solicita a la Honorable Corte que:

1. Declare que el Estado de Guatemala, al secuestrar en forma
arbitraria e ilegal a Nicholas Chapman Blake y proceder a su desaparición
forzada ha violado el derecho a la libertad personal y a la vida que
garantizan, respectivamente, los artrculos 7 V 4 de la Convención
Americana.

ii. Declare que el Estado de Guatemala, independientemente de
la violación especifica del derecho a la vida, al no proveer un recurso
judicial efectivo y al obstruir en forma continuada durante más de diez
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años el funcionamiento de la justicia con el objeto de encubrir la
desaparición del selior Nicholas Chapman Blake ha violado, y continúa
violando, el artrcuio 25 y el artrculo 8 de la Convención Americana.

iii. Declare que el Estado de Guatemala, en el presente caso,
también ha violado el arttcuío 13 de la Convención, según el cual toda
parsona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión que
comprende, inter atia, el derecho a buscar, recibir y difundir inforrmlciones
e ideas de toda fndole, sin consideración de fronteras; y el artfculo 22 de
la Convención, en virtud del cual toda persona que se encuentre
iegrtimamente en el territorio de un Estado tiene derecho a circular y a
resicm en el mismo con sujeción a las disposiciones legales Internas.

iv. Declare que el Estado de Guatemala, como consecuencia de
la violación de los derechos consagrados en los artfculos 7, 4, 8, 25, 13
Y 22 de la Convención, ha violado asimismo el artículo 1.1 en relación al
deber de respetar los derechos y libertades consagrados en la Convención
AlTMtficana, asf como el deber de asegurar y garantizar su libre y pleno
ejercicio a toda persona sujeta a la jurisdicción de ese Estado.

v. Declare que el Estado de Guatemala ha violado el artlculo
51.2 de la Convención Americana al negarse, sin justificación alguna, a
dar cumplimiento a las recomendaciones que le formuló la Comisión en el
Informe 5/95 con referencia al presente caso.

vi. Ordene al Gobierno de Guatemala que lleve a cabo las
investigaciones necesarias para identificar, juzgar y sancionar a los
culpables del secuestro, y posterior desaparición forzada, del señor
Nicholas Chapman Bleke, asf como a los responsables del encubrimiento
de ese crimen.

vii. Declare que el Estado Guatemalteco debe reparar plenamente
a los familiares de Nicholas Chapman Blake por el grave daño material -y
moral- sufrido como consecuencia de las múltiples violaciones de derechos
protegidos en la Convención, y de los cuantiosos gastos en que
incurrieron los famHiares con el objeto de establecer el paradero de la
víctíma asl como la identificación de los responsables de su desaparición
y posterior encubrimiento.

viii. Condene al Estado Guatemalteco a pagar las costas de este
proceso, incluyendo los honorarios de los profesionales que han actuado
como representantes de la víctlrna. tanto en las gestiones realizadas ante
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las autoridades del Estado como en la tramitación del caso ante la
Comisión y ante 18 Honorable Corte.

11. EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS

1. Nicholas Chapman Blake, periodista, de nacionalidad
estadounidense, de 27 años de edad, graduado de la Universidad de
Vermont, recorrió durante varios afias los paIses de América Central
investigando V putJ'icando artlculos periodrsticos sobre la situación polltica
de la regi6n. En 1983 Nicholas Blake viajó a une pequel\8 aldea conocida
como Finca San Francisco, al Noroeste del Depertamento de
Huehuetenango, en Guatemala, a fin de investigar una masacre de
campesinos presuntamente ejecutada por el Ejército guatemalteco
(ANEXO 2. p"rafo 2).

2. En otras ocasiones visitó campos de refugiados sobre los
cuales publicó artlculos en revistas como~ (ANEXO 4 Y ANEXO 5,
párrafo 5).

,',

3. En 1985 el señor Blake residía en Antigua, Guatemala.
Encontrándose 811( decidió escribir un artfculc sobre el "Ejército Guerrillero
de los Pobres" (EGP), uno de los sectores de la guerrilla guatemalteca
conocida con las siglas URNG. El EGP tenra como centro de actividades
la región de las montañas Cuchumatanes, al Noroeste de Guatemala
(ANEXO 5·a). Varias publicaciones norteamericanas entre ellas el :ümm1Q
G/QbI, el y'" hablan expresado inter6s en
dicho artIculo. Uno de esos periódicos le habfa prometido publicar el
artículo en su primera plana (ANEXO 4 párrafo 7 y ANEXO 5 pArrafo 7).

... '.

4. El señor Blake le pidió a Griffith Davis, otro ciudadano
estadounidense, fotógrafo, que vlvta en Panalachel, que lo acompañase.

• •

5. El 26 de marzo de 1985 los dos hombres se trasladaron
desde Huehuetenango hasta la aldea de San Juan Ixcoy para luego
caminar hasta la pequeña aldea de El Llano, lugar al que llegaron el dfa 28
de marzo (ANEXO 6. pArrafos 11 y 15).

~".
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6. El mismo dla, 28 de marzo de 1985, la Patrulla Civil de El
Llano bajo la Comandancia de Mario Cano, interrogó a Blaka y a Davis
sobre el propósito del viaje Que realizaban. El Sr. Blake, por su parte,
solicitó pasar la noche en el local del Colegio (ANEXO 7. pAgo 1 Y ANEXO
3 pAg.11. Como ae describe más adelanta, años más tarde se estableció
Que después de pedir instrucciones a los oficiales de la guarnición militar
de L.a ....... (un pueblo a media hora de camino de El Lt.nol Mario
Cano ordenó a tres miembros de su patrulla, identificados como Ep6lito
Ramos Gw. (Polol, Candetaflo Cano Herrer. y Vicente Clfuantes
(Chente), que los detuvieran y los llevaran a un lugar llamado Los
Campamentos en la frontera con el Departamento de El Quiché. (Vé.sa
ANEXOS 8. Y 8·•• pq¡na 10; 7,'".fo 1; 3. 12 Y 41 pétTafo 41. Mario
Cano le expresó a los miembros de la patrulla: "pueden matarlos si
Quieren" (V,... ANEXO 4 p'"ato 28 y ANEXO 5 pérrafo 281. Alllegar
allf, EpóUto Remos Garcla le efectuó un disparó a uno de ellos causándole
la muerte en forma instantánea; Vicente Cifuentes. conocido como
"Chente" Cifuentes le disparó al segundo hombre y también lo mató
(Véa.e ANEXOS 7, 3 y 121. A continuación los tres patrulleros civiles
arrojaron los cuerpos en una maleza muy tupida, aliado del sendero, y los
cubrieron con troncos de árboles a efectos de hacerlos desaparecer (Véase
ANEXO 7 pqJn. 2 Y ANEXO 31.

2. Hechos posteriores al secuestro y desaparición de la.
vlctimas

7. Al no regresar Slake y Davis de su viaje el dfa 10 de abril de
1985, tal como estaba programado, el dla 6 de ese mes la esposa de
Davis. Metchtild L1ndken junto con Lori Legator, se trasladaron a la base
militar de Solo", V solicitaron ayuda al Coronel a cargo de la base. El
coronel estuvo de acuerdo en llamar por radio a la base del Ejército en
Huehuetenango (Vé8se ANEXO 4 Y ANEXO 5 pérrafo 111.

8. El 9 de abril las mismas personas se reunieron con funcionarios
de la Embajada de los Estados Unidos en Guatemala (Véa.. ANEXO 2
p'rrafo 51, Quienes de inmediato notificaron a los Comandantes de la Zona
del Ejército en los Departamentos de Huehuetenango y el Quiché Que los
dos hombres estaben perdidos y solicitaron ayuda para localizarlos, (Véase
ANEXO 9 p6e1na 21. Personeros del ejército aseguraron a la Embajada Que
Nicholas Chapman S1eke y Griffith Davis no esteDan detenidos V
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prometieron investigar la desaparición de ambos (Véase ANEXO 36
p6nafo 5 V 19 V ANEXO 10).

9. El 24 de abril de 1985. la familia Slake viajó a Guatemala en
busca de Nlcholas, reuniéndose con el Coronel SVron Lima, Comandante
de la Reglén MIUtar del Departamento de El Quiché, Zona Militar 20. El
referido militar sel\eló que Blake era un "simpatizante de la guerrilla" y un
elemento ·subversivo·. Al mismo tIempo aseguró que desde hacia una
semana los soldados estaban patrullando la región en busca de Blake y
Davls. PosterIormente les confesó que la patrulle en realidad no habra
salido a buaoar a les d05 per50nas d811lparecidas sino que era una patrulla
de rutina (ANEXO 38 p*"afos 5 V 19. Y ANEXO 9 p6g.SI.

10. Durante los años siguientes, la familia de Nicholas Slaka realizó
veinte viajes a Guatemala e innumerables gestiones en búsqueda de
información sobre el paradero de Nicholas. Las fuerzas militares
guatemattecas, durante todos esos años, negaron a la Embajada de los
Estado. Unidos en Guatemala, y a través de ella a la familia, que tuviesen
información alguna sobre el paradero de los dos hombres desaparecidos.

11. En 1986 Sam Blake (uno de los hermanos de Nicholas), se
reunió en Guatemala con Vinicio Cerezo. Presidente de Guatemala, el
general Héctor Grsmajo, Jefe del Estado Mayor del Ejército y el entonces
Coronel Mata Gélvez. Asesor del Presidente sobre Seguridad Nacional
(ANEXO 41.

, '..

12. Posteriormente Sam Blake voló en un helicóptero del ejército a
Huehuetenango, donde requirió información sobre el paradero de su
hermano al Coronel Hernández. Comandante Militar de la Zona 19 yal
Tenlente Alejandro Elel, quien habra comandado la Guarnición del Ejército
de La. Majadas en marzo de 1985. Los oficiales negaron que el Ejército
o las Patrullas de Autodefensa Civil estuviesen involucrados en la
desaparición de Nlcho'as Blake y Griffith Davis. El Teniente Elel aoeptó ir
con Sam Blake V un equipo de camarógrafos de la cadena CBS de
televisión norteamericana a El Llano; al aterrizar Elel habló en privado con
Mario cano, converSllCión que fue grabada en video por Sam Blake (Véase
ANEXO 4. p.faro 20 V ANEXO 11 Videol.

."

.' ..

13. A fineles de septiembre de 1987, dos periodista. se trasladaron
a El Llano con el objeto de investigar lo ocurrido a NichofasBlake V Griffith
Devis. En agosto de ese mismo año (1987', MtIrio Ajenel, Sargento del
Ejército guatemalteco, adjunto a la rama tG-21 del Servicio de Inteligencia

"~,,

-
. ,
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con base en la Zona Militar 19 en el Departamento de Huehuetenango,
habra ordenado a las Patrullas Civiles de El Llano que quemaran y
enterraran los cuerpos de los dos norteamericanos, para asegurarse que
no fueran descubiertos. Ejecutaron la orden Mario Cano, Daniel
Velézquez, Polo, Chente Cifuentes, Candelaria López Herrera, "Tello"
Emeterio López y Ezequiel Alvarado, (Declaración de Justo Martrnez,
ANEXO 7. P'g. 23 -26; ANEXOS 7; 3; 12; 13 Y 2 p6rrafo 11). Aunque
parezca asombroso, con el objeto de encubrir la desaparición forzada de
las vrctimas, el Ejército insistra al mismo tiempo que investigaba las
desapariciones y que no tenra información de lo que habra pasado con los
dos hombres (ANEXO 14 p.4).

3. Primera. informaciones obtenidas por los famUlares sobre el
secuestro y desaparición de la vrctima

14. En mayo de 1988 Sam y Randy Blake, ambos hermanos del
desaparecido, se reunieron con el señor Justo Martrnez quien les informó
de qué manere la Patrulla de Autodefensa Civil de El Llano habra asesinado
a Nicholas y Griffith y que, años después, se habra recibido la orden del
ejército de esconder los cuerpos, amenazando a los pobladores de "El
Llano" con asesinarlos si revelaban lo sucedido con las vtctlmas (Véase
ANEXOS 7. 3 Y 121. Fue la primera vez que la familia pudo establecer,
con cierto grado de certeza, el secuestro y desaparición del señor Blake
por parte de agentes del Estado guatemalteco.

15. Los hermanos de la vrctima en ese mismo viaje se reunieron con
el Coronel Leopoldo Pimental Recinos, nuevo Comandante Militar de la
Zona 19 en Huehuetenango y con el Mayor Leonel Baides, Jefe de
Inteligencia Militar (G-2) para la zona 19, quien estuvo a cargo de la
investigación por la desaparición de Nicholas Blalee (ANEXO 4 párrafo 32;
ANEXO 5 p6rrafo 32. y ANEXO 15 p6rrafo 3). Dicho militar manifestó a
los hermanos Blake que se le habra pedido que ubicara y entrevistara a los
miembros de la patrulla civil identificados como los autores del asesinato,
pero explicó que no los hebra podido localizar, o no exlstían (ANEXOS 4
párrafo 32. y 5 pll"afo 32).

16. Por insistencia de la Embajada de los Estados Unidos y de la
familia Blake, a fines de 1988 el Jefe de inteligencia militar, Coronel
Francisco ("Paco") Ortega localizÓ a dos hombres a quienes interrogó
sobre el caso; estos insistieron en que eran miembros de la Patrulla Civil
de San José de las Flores y 1112 de la de El Llano (ANEXOS 41 Y 38). El
Agregado Militar de la Embajada de los Estados Unidos, quien estuvo

. ,. '. '~-.-'~"'-'
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presente en la declaración, solicitó al General Gramajo, Ministro de
Defensa de Guatemala. la lista de los miembros de las Patrullas Civiles en
el depertamento de Huehuetenango a fin de verificar la identidad de los
hombres. Este documento le fue prometido al Agregado Militar de la
Embajada pero jamás se dio cumplimiento a esa promesa (ANEXO 161.

17. En mayo de 1989. Justo Martlnez pudo fotografiar a dos de los
implicados en el asesinato de Nicholas Blake (Candelaria López Herrera y
Mario Cenol. en una fiesta de la aldea (AfiEXOS 30 [feto); 8 y 8-al. Esas
fotograffas fueron .ntr8iladas a la Embajada de los Estaclos Unidos. la que
de inmediato envió copias al Jefe de Inteligencia Militar Coronel Ortega
(ANEXOS 18 Y 19). Este prometió localizar y arrestar a los hombres pero,
no obstante la promesa, el arresto nunca se concretó (ANEXO 18 párrafo
ai.

18. En agosto del mismo año el General Mata Gálvez aseguró en
una reunión en la Embajada de los Estados Unidos que nunca habta
recibido las fotograffas de los asesinos. La Embajadele envi60tras copias
y el General Mata Gélvez prometió localizar a los dos hombres y a los
demás patrulleros sindicados por Justo Martrnez (ANEXOS 19 Y 211.

19. El General Mata Gálvez tampoco cumplió con su promesa. En
el mes de noviembre de 1989. el Embajador Thomas Strook sostuvo
varias reuniones con el General Héctor Gramajo y éste le eseguró que el
personal de las Fuerzas Armadas que estuviese involucrado en el
secuestro y desaparición de Nicholas Blake o en el encubrimiento de esos
delitos. serIa puesto a disposición de un tribunal penal del fuero común
para su enjuiciamientn (ANEXO 221.

20. El 21 de marzo de 1990 se informó a los funcionarios de la
Embajada de los Estados Unidos que tres de los patrulleros acusados
serIan puestos a disposición dela Embajada para que fuesen interrogados.
Sin embargo. ninguno de ellos compareció (ANEXO 241. El 26 del mismo
mes. o 88a casi un año después de recibir las fotograffas de dos de los
autores del secuestro y desaparición de Nicho/as B1ake. y dos años
después que se le dieran sus respectivos nombres, el General Mata Gálvez
localizó a los cuatro hombres cuestionados. (entre ellos Mario Cano Jefe
de la PatruHa Civil de El Llano) quienes. como era de esperar, negaron
haber participado en los asesinatos (ANEXO 201.

21. En abril (de 1990) se informó a los Funcionarios de la Embajada
de los Estados Unidos que tres de los patrulleros acusados serIan puestos

..

, .
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a su disposición para que fueran interrogados. Ninguno de estos tres
hombres compareció (ANEXOS 24 Y 25).

22. El 19 de abril de 1990 dos funcionarios de la Embajada de los
Estados Unidos viajaron a Huehuetenango a fin de entrevistarse con otros
testigos, ninguno de los cuales se presentó a rendir el testimonio. En un
viaje posterior los funcionarios de la Embajada, el 27 de abril de 1990,
pudieron entrevistar a Daniel Velásquez, Jefe de la Patrulla Civil de Las
Majadas y uno de los hombres que quemó los restos de Nieholas Blake y
Grlfflth Oavis. Velásquez negó su participación (ANEXOS 25; 25-a. y
ANEXO 26).

4. Gestiones de la familia para ubicar e identificar los restos de
Nlcho"s lItake

23. La primera noticia de la existencia de los restos del Sr. Blake
apareció en septiembre de 1987 cuando James Elleson, estadounidense
residente en el interior de Guatemala, informó a la Embajada que el
maestro Justo Martrnez, a su pedido, hebra descubierto el lugar en que se
encontraban escondidos esos restos (ANEXOS 16; 14-8. Y 131. Se quejó
que, con posterioridad, dos periodistas americanos habran visitado la zona,
creando desconfianza y alertando a los responsables, lo que hizo que
desenterraran los restos y los llevaran para incinerarlos alrededor del
verano (agosto) de 1987 (ANEXO 14 párrafo 41.

24. Felipe Alva, Comisionado Militar de Huehuetenango y Jefe de
las patrullas civiles del área fue entrevistado por Michael Shawcross,
amigo de la víctlma que también reside de Guatemala. el 9 de enero de
1992 (Véase ANEXO 2 párrafo 131. Esta entrevista se produjo al no
poder obtener información concreta de ninguna de las otras fuentes sobre
el lugar en que se encontraban los restos de las vfctimas. En esa
entrevista Shawcross, en nombre de la familia, le ofreció a Felipe Alva una
recompensa si encontraba los restos de los desaparecidos. Alva sugirió
que él podrfa proceder a hacerlo si era debidamente recompensado (Véase
ANEXO 2 pérrafo 13). Dos años ante la Embajada de los Estados Unidos
habla Informado a Felipe Alva y a su superior, el General Mata Gálvez, que
la familia ofrecfa una recompensa (ANEXOS 27 pág. 2; 24 pérrafo 4, y 28
pég. 21.

25. Felipe Alva admitió que era posible que las patrullas hubiesen
asesinado a los dos hombres y estuvo de acuerdo en colaborar en el
descubrimiento de los restos a cambio del pago de diez mil (10,000)

. ._.-.-. '.. -._..•..... _.•. ,... - ,.
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dólares. El 16 de marzo de 1992, Alva notificó a la familia Blake que
habra recobrado los restos y, a cambio de la suma de mil dólares, entregó
dos cajas conteniendo tierra y fragmentos de huesos y dientes (ANEXOS
2 párrafos 13 y 16; 4 párrafo 50 y 5 párrafo 501.

26. El contenido de las cajas fue enviado al "Smithsonian tnstitute",
en Washington D.C., donde fueron examinados por el Antropólogo
Forense, Doctor Douglas Owsley, Jefe de Antropologra Forense del
Instituto, quien concluyó que las cajas contenran restos de dos individuos,
identificando a Griffith, pero los restos no fueron suficientes para
identificar al otro, supuestamente Nicholas Blake (ANEXO 30 pAgl. 1 Y 2,
Y ANEXO 2 párrafo 17; y 4 párrafos 63-641.

27. Como la familia no tenía pruebas definitivas de la muerte de
Nicholas, volvió a apelar a Michael Shawcross quien nuevamente se puso
en contacto con Felipe Alva. (ANEXO 2 p41rrafo 181.

28. En mayo de 1992 Alva se comunicó nuevamente con
Shawcross y le indicó que pedía llevar a la familia al lugar en que se
encontraban escondidos los restos de Nicholas Blake si: primero, le
completaban el pago de la recompensa cuando se descubran los restos de
Nicholas y se los identifiquen positivamente y, segundo, si la familia firma
un documento indicando que no denunciará a los asesinos. Michael
Shawcross aceptó en nombre de la familia (ANEXO 2 párrafo 191. El 19
de mayo de 1992 Felipe Alva recibió otro pago parcial y firmó un
documento reconociendo que los patrulleros de El Llano hablan asesinado
a Nicholas Blake (ANEXO 29; Véase asimismo ANEXO 2, párrafo 201.

29. El 11 de junio de 1992 Felipe Alva se reunió con Shawcross,
la familia, médicos forenses, observadores diplomáticos y un oficial del
Ejército Guatemalteco y los llevó al lugar en que, según Alva, se
encontraban los restos. Los forenses determinaron que la tierra de ese
lugar era distinta a aquella en que venran los recibidos en la caja en enero.
Encontraron sin embargo una bolsa verde, de material plástico, que
contenra tierra distinta a la circundante pero similar a la recibida en enero
en la que se identificó restos de Griffith Davis. La bolsa no contenta resto
humano alguno. El experto forense indicó que las caracterrsticas de la
bolsa hacran pensar que fue puesta recientemente am para hacer creer que
se hablan quemado los restos. Aquel dla, la Familia Blake insistió ante
Felipe Alva que cumpliera con su promesa de localizar el lugar de la fosa
(ANEXO 2 párrafos 21-25, ANEXO 3 página 2, y ANEXO 71.
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30. Al dra siguiente. 12 de junio de 1992. Felipe Alva acompañó al
grupo hesta El Ueno. donde miembros de la patrulla civil. insistieron que
no conocfan el paradero de los hombres identificados como los asesinos.
Los BI.ke salieron de El Llano y se trasladaron a Huehuetenango y se
reunieron alU' con el Coronel Marrn. Comandante de la Base de
HuehuetenBngo; en el transcurso de la reunión. éste reconoció que era
posible que la Patrulla Civil fuese responsable de la desaparición de
Nicholas B1ake (ANEXO 4 pérraros 72 y 74; ANEXO 5 pérrafos 72 y 741.

31. El 14 de junio de 1992, Felipe Alva y los familiares de Nicholas
Blake volaron al lugar que. según Alva, serían localizados los restos de
Nicholas. Luego de una intensa búsqueda no pudieron ubicar los restos.
por lo que el Teniente Coronel Noack que los acompañaba voló de regreso
a El Uano. V volvió a los diez minutos con un miembro de la PatruHa Civil
de ese lugar (ANEXO 2 pérrafos 28 y 29. foto ANEXO 31. ANEXO 4
pérrafos 75 y 76; ANEXO 5 pérrafos 75 y 761.

32. Sin dudar un momento, el patrullero señaló un lugar
chamuscado en la ladera donde. al excavar, encontraron fragmentos de
huesos y otros restos humanos así como utensilios. los que fueron
retirados del lugar, siendo luego examinados por el Doctor Owsley. del
"Smithsonian Institute" • quien los identificó positivamente como
pertenecientes a Nicholas Slake, (ANEXOS 25 Y30 pAgina 31. Dos meses
mas tarde el "Registrador Civil de la Villa de Chiantla" emitió el certificado
de defunción NO 358727. correspondiente al señor Nicholas Chapman
B1ake (ANEXO 39).

33. Meses después Sam Blake se reunió con el Teniente Coronel
Noack en los Estados Unidos. en donde este oficial reconoció que las
Fuerzas Armadas QlJBtemaltecas. supieron "casi de inmediato" que la
Patrulla Civil de El Llano hatna asesinado a Nicho/as Blake y a Griffith
Oavis (Véase ANEXO 4 pérrafo 811.

111. TRAMITE DEL CASO ANTE LA COMISIÓN

34. Con fecha 18 de noviembre de 1993. la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos recibió una denuncia contra el
Estado de Guatemala en la que se alega violación del derecho a la vida; la
integridad personal; libertad personal; la libertad de expresión; libertad de
circWación y protección judicial. en agravio de Nicolás Chapman Blake; asr
como el incumplimiento de la obligación de garantizar tales derechos.

--, '-"'~-'---~-_._''''----'~-'--''-..~--- ------_..._..._._..._-- -- .
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35. La denuncia alega Que el Estado de Guatemala detuvo y ejecutó
a Nicholas Chapman 8lake en 1985; que causó su desaparición; que no
dio cumplimiento al deber de investigar, identificar, procesar y sancionar
B los persones y entidades responsables de esos crímenes. y que las
autoric:lades guatemaltecas interfirieron en las gestiones que realizó la
familia para determinar el paradero de Nicholas Chapman Blake.

36. El 6 de diciembre de 1993 la Comisión recibió la versión en
español de la denuncia con sus anexos. que presentó el "International
Human Rights Law Group".

37. Por nota de 6 de diciembre de 1993. la Comisión transmitió la
denuncia al Ilustrado Gobierno de Guatemala y le solicitó que, dentro de
un plazo de 90 dfas, remita la información que disponga con respecto al
caso.

38. Mediante nota de 7 de marzo de 1994. el Gobierno solicitó una
extensión del pIRZO. a efecto de reunir información sobre el caso. La
Comisión, por nota de 10 de marzo de 1994, le concedió una prórroga de
30 dfas.

39. El Gobierno presentó su respuesta sobre el caso el 14 de abril
de 1994 (ANEXO 32). En la respuesta a la petición original el Gobierno de
Guatemala no cuestionó ni negó los hechos denunciedos por el
peticionario. En efecto. la respuesta del Estado guatemalteco a la
denuncia de los peticionarios con respecto al secuestro. y desaparición
forzada de Nicholas Chapman Blake es extremadamente fragmentaria e
imprecisa. sin dar explicaciones destinadas a desvirtuar o negar los cargos
fOfmulados por los reclamantes. Tampoco niega la validez de la prueba
presentada, limiténdose a señalar Que el caso era objeto de una
investigación.

-.

40. La Comisión considera que si un Estado parte en la Convención,
contra el cual se formula una denuncia de violación, comparece ante un
organismo internacional de protección, como lo ha hecho Guatemala, sin
cuestionar de manera sustancial y pertinente los cargos denunciados y si
dichos cargos, además. se fundamentan en pruebas razonables coherentes
y consistentes, no controvertidas por el Estado, dicha prueba es suficiente
para tener por establecidos los hechos expuestos en la petición.

41. El de 6 de mayo de 1994, la Comisión transmitió al peticionario
la respuesta del Gobierno.

. ..
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42. Por nota de 20 de junio de 1994, el peticionario solicitó un
plezo adicional para presentar sus observaciones a la respuesta del
Gobierno. La Comisión, por nota de 20 de julio de 1994, le concedió una
prórroga de 20 dras.

43. El 27 de julio de 1994, se recibió en la Secretarfa de la
Comisión una nota del peticionario en virtud de la cual comunicó Que no
formularía observaciones a la respuesta del Gobierno y solicitó a la
Comisión Que emitiera un pronunciamiento sobre el caso acuerdo con lo
previsto en el artfculo 50 de la Convención Americana.

44. Mediante nota de 29 de Julio de 1994,la Comisión transmitió
al Gobierno las observaciones del peticionario y le concedió un plazo de
treinta dfas para Que presentara sus comentarios finales.

45. La Comisión se puso a disposición de las partes a fin de llegar
a una solución amistosa del asunto, invitando a este efecto tanto al
Gobierno como al peticionario a una audiencia pública. La referida
audiencia se celebró el 16 de septiembre de 1994 en la sede de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Washington D.C.

46. En esa audiencia el Gobierno de Guatemala present6 un escrito
en el cual opuso la excepción de no agotamiento de los recursos de la
jurisdicción interna y pidió a la Comisión Que diera por concluida su
intervención en el trámite de solución amistosa (ANEXO 331.

47. A solicitud del peticionario se celebró una audiencia el 14 de
febrero de 1995, en la cual el representante del Ilustrado Gobierno de
Guatemala nuevamente rechazó la propuesta de una solución amistosa
sobre el caso y presentó una nueva versión sobre los trámites del caso en
sede local Que contradice lo expresado por el Gobierno en su escrito de
respuesta a la Comisión. En esta ocasión el Gobierno invocó nuevamente
la excepción de no agotamieoto de los recursos de la jurisdicci6n interna.

48. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su 88°
perfodo ordinario de sesiones apr08ó el Informe 5/95, el cual fue remitido
al Ilustrado Gobierno de Guatemala el 4 de mayo de 1995. La Comisión
comunicó al Gobierno que si antes de los sesenta dfas de transmitido el
Informe no se daba cumplimiento ti las recomendaciones contenidas en el
mismo, se someterfa el presente caso a consideración de la Honorable
Corte Interamericana de Derechos Humanos de conformidad con lo Que
prevá el artfculo 51 de la Convención Americana .

_ .• ' r_ , •• , .... "_u"'_"'-'·_'_ __.. " •. _ ••.•_"• ........- __ •._._ ....... .• - ~~.•..... - .-- _..•--._-_..•-. - ... ---- -
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49. El Gobierno de Guatemala, mediante Nota M12-0EA-O.1.2, N°
504.95 de 5 de julio de 1995 transmitió a la Comisión copia del Informe
del Gobierno de la República de Guatemala en respuesta al Informe N°
5/95 (ANEXO 341.

50. No obstante que han transcurrido más de quince (' 5) meses
desde la fecha en que se dio respuesta a la denuncia de los peticionarios.
y "". de diez (10t-ftos desde que se produ;o el secuestro, as..inato y
desaparición forzada de Nicholas Chapman Bl8ke Iy m6s de 7~ desde
que se logró identificar a los sospechosos ya los testigos de los hechosl.
la Honorable Corte podrá observar que, en el Informe mencionado en el
párrafo anterior, el Ilustrado Gobierno de Guatemala expresa que:

A la fecha el proceso de mérito se encuentra en su fase de
investigación; siendo las últimas actuaciones procesales la
declaración de testigos en la presente causa, ante el Fiscal Oistrital
del Ministerio Público de Huehuetenango.(Punto 1, numeral 7, in
fine) .

51. M6s adelante el mismo Informe formula una apreciación, que
cabrIa calificar de asombrosa, sobre la tramitación del caso en la
jurisdicción interna, al sostener que:

Como se puede derivar de las declaraciones prestadas por las
personas mencionadas, el progreso del proceso es evidente
(ANEXO 34 Punto 111, numeral 9, tercer párrafo).

52. la Nota de la Misión Permanente de Guatemala transcribe
asimismo la petición contenida en el párrafo final del Informe mediante la
cual el Gobierno "solicita a la Comisión que convoque a una audiencia
especia1 con el objeto de proporcionar información adicional con respecto
a las últimas actueciones judiciales dentro del proceso, sin perjuicio de que
con motivo de los resultados obtenidos, en dicha audiencia pudiera
iniciarse un procedimiento de solución amistosa".

53. El referido Informe trata de justificar la inacción, el
encubrimiento y el retardo de justicia de más de diez años desde la
desaparición del señor Blake, con argumentos plagados de inexactitudes,
distorsiones y carentes de fundamento.

.-.' ....
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'V. AGOTAMIENTO DE LOS ReCURSOS DE LA JURISDICCIÓN
INTERNA

1. Presentacl6n extempor6nea, por perte del Gobierno. de ••
excepcl6n de no agotamiento de los r&CUrlOs Internos

54. Con referencia a los recursos de la jurisdicción interna, de
acuerdo con el artículo 46, párrafo 1, (a) de la Convención, para que una
petición o COl11\lmcación presentada a la Comisión se considere admisible
de conformidad con los artlculos 44 o 45 es necesario "que se hayan
interpuesto y egatedo los recursos de la jurisdicción interna, conforme a
los principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos".

55. El párrafo 2 del mismo artrcuto establece que las disposiciones
sobre el agotemiento de los recursos de la jurisdicción interna no se
aplicarán cuando:

a. no exista en la legislación interna del Estado de Que se trata el
debido proceso legal para la protección del derecho o derechos que
se alega han sido violados;

b. no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el
acceso a los recursos de la jurisdicción interna, y

c. haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados
recursos.

56. Con respecto a este punto la Comisión desea destacar, en
primer lugar, que el Ilustrado Gobierno de Guatemala no opuso la
excepción de no agotamiento de los recursos de la jurisdicción interna en
el momento de recibir la notificación de la denuncia interpuesta por los
peticionarios como correspondía, si se deseaba objetar, en la debida
oportunidad, la admisibilidad de esa demanda. Esta inacción del Gobierno
constituye, por sI sola, razón suficiente para desestimar la excepción de
no agotamiento de los recursos internos.

57. La Honorable Corte ha sostenido, con referencia a este punto,
que:

[I]a excepción de no agotamiento de los recursos internos, para ser
oportuna, debe plantearse en las primeras etapas del procedimiento,

.......... _-- .... --_.....
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a falta de lo cual podrá presumirse la renuncie tácita a valerse de la
misma por parte del Estado interesado... el Estado que alega el no
agotamiento tiene a su cargo el señalamiento de los recursos
internos que deben agotarse y de su efectividad. IC••o Vel6squez
Rodt....z. Excepciones Preliminares. Sentencia de 26 de junio de
1987, párrafo 88).

58. Recién durante la audiencia sobre solución amistosa celebrada
en la sede de la etDH el 16 de septiembre de 1994 el Ae,..esentante del
Ilustrado Gobierno de Guatemala, al dar lectura al -PRONUNCIAMIENTO
DEL ESTADO DE GUATEMALA EN RELACiÓN A LA AUDIeNCIA
ESPECIAL PARA UNA SOLUCiÓN AMISTOSA PROPUESTA POR EL
DECLARANTE- IANEXO 331 expresó al respecto:

A. De conformidad con los artIculas 35, inciso al. 37 numeral 10
del reglamento de la Comisión Interamaricana de Derechos
Humanos, la Comisión seguirá con el examen del caso, decidiendo
las cuestiones siguientes:

al el agotamiento de los recursos de la jurisdicción interna,
pudiendo determinar las prioridades que considere necesarias por
aclarar las dudas que subsistan.

Asimismo regula que para que una petición pueda ser admitida por
la Comisión, se requiere, que se hayan interpuesto y agotado los
recursos de la jurisdicción interna, conforme a los principios de
derecho internacional generalmente reconocidos (sic).

En este sentido, en el presente caso, como lo regula la Constitución
Polltica de l. República de Guatemala y la ley penal Guatemalteca,
por el fallacimiento del periodista Nicholas Blake el Juzgado
Segundo de Primera Instancia Penal de Instrucción del
Departamento de Huehuetenango, instruye el proceso identificado
con el número 542-85, a cargo del oficial tercero, ...

59. Además del tono inusual del Representante del Estado
guatemalteco -al formular indicaciones de tono imperativo sobre los pasos
a seguir y los asuntos que debla decidir la Comisión- en cuestiones que no
le compete a las partes en la tramitación de un caso, la Honorable Corte
podrá apreciar que no se señala el recurso interno que, después de haber
transcurrido len aquel entonces) mas de nueve años desde que se produjo
la desaparición del señor Blake, correspondla agotar.

.. ~.

•.. ~
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60. El Ilustrado Gobierno de Guatemala parece sUgefir que la sola
manifestación sobre la marcha del proceso en el Juzgado de Primera
Instancia Penal de Instrucción del Departamento de Huehuetenango
(independientemente de las irregularidades derivadas de la inobservancia.
por parte del Estedo guatemalteco. de normas elementales d1t1 debido
proceso legal, e independientemente también de la duración del proceso
y del consiguiente retardo de justicial. serra suficiente para sostener que
no se han agotado los recursos de la jurisdicción interna.

2. Inexistencia de recursos efectivos

61. La Honorable Corte ha sostenido que los recursos internos que
deben ser invocados y agotados según "los principios del Derecho
Internacionalgeneratmente reconocidos" no se refieren sólo a la existencia
formal de tales recursos, sino también a que éstos sean adecuados y
efectivos, como resulta de las excepciones contempladas en el erncuio
46.2 \c.lIO 'hIúquu Rodriguez. sentencia de 29 de julio de 1988.
pérrafo 631.

62. Al dar respuesta al Informe 5/95. el 5 de julio de 1995, el
Ilustrado Gobierno de la República de Guatemala exprese lo siguiente con
referencia a este punto:

El Estado de Guatemala. enfatiza que es necesario consolidar el
Estado de derecho, profundizar el proceso democrático del país y
garantizar la efectiva justicia penal, con lo que se pretende llegar a
la paz. tranquilidad y seguridad ciudadanas y al respeto a los
derechos humanos. Para ello cuenta con los instrumentos legales
internos necesarios para lograr esos fines. que contienen los
dIversos racursos judiciales para lograr una efectiva justicia. El
Estado de Guatemala pone a la disposición de sus habitantes los
medios idóneos para hacer valer sus derechos en materia de
derechos humanos. de conformidad con las reglas del debido
proceso. A la facha el proceso de mérito se encuentra en su fase
de investigación; siendo las últimas actuaciones procesales la
declaración de testigos en la presente causa. ante el Fiscal Distrital
del Ministerio Público de Huehuetenango (Véase ANEXO 34. punto
1, párrafo 71.

63. Independientemente del carácter declarativo del párrafo
transcrito, y de la consiguiente falta de especificidad del mismo, es
incuestionable que en el presente caso -así como en muchos otros- los

· ... - . _. _ ..,__~ ··_·_·4 . ·····_· .. -' .. . .... - - ~ - ._~._--_._ .._.-
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recursos de la jurisdicción interna en Guatemala han sido y continúan
siendo inadecuados e inefectivos.

64. Obviamente, una protección efectiva de los derechos humanos
solo es concebible en un verdadero Estado de derecho. Pero un Estado
de derecho supone el sometimiento de todos los habitantes a la ley y a los
tribunales de justicia, lo que a su vez implica el deber de investigar y
sancionar, de conformidad con la legislación penal, a los transgresores
que, como en el presente caso, no respetan los derechos fundamentales
de las personas.

65. Según se ha expresado, la familia B18ke realizó veinte viajes a
Guatemala entrevistándose en reiteradas ocasiones con altos funcionarios
del Gobierno y del Ejército guatemalteco [incluidos el "'esidente de la
República y el Ministro de Defensal sin que dicllos funcionarios hayan
tomado medida eficaz alguna destinada a investigar la desaparición de
Nicho/as Blake, pese a que en muchos de esos viajes la familia de la
víctima, con la ayuda de la embajada de los Estados Unidos, entregó
numerosas pruebas que el Estado guatemalteco pudo haber utilizado para
investigar, individualizar y sancionar a las personas impliclldas en el
asesinato del señor Blake.

66. Con relación a este tema cabe citar, por último, el siguiente
lfuawn de la Honorable Corte:

La inexistencia de recursos internos efectivos coloca a la víctima en
estado de indefensión y justifica la protección internacional. Por
el/o cuando quien denuncia una violación de los derechos humanos
aduce que no existen dichos recursos o que son ilusorios, la puesta
en marcha de tal protección puede no só/o estar justificada sino ser
urgente. . Excepciones Preliminares,
Sentencia de 26 de junio de 1987, párrafo 93).

3. El retardo de justicia por parte del Estedo corno eximente del
deber de agotar /os recursos de la jurisdicción interna

67. Según un cable de la Embajada de los Estados Unidos, del mes
de noviembre de 1989, (que consta en el expediente como ANEXO 221.
el General Héctor Gramajo informó al Embajador de los Estados Unidos
que el procedimiento para individualizar a los responsables del secuestro
y posterior desaparición del señor Blake se había iniciado -en un juzgado
local- en junio de 1986. '''...

." ,
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68. En su respuesta a la denuncia, el 14 de abril de 1994, el
Gobierno manifestó que:

En el mes de noviembre de mil novecientos noventa y tres y con
motivo de geatión promovida ante el Gobierno de Guatemala por la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, se tomaron las
acciones inmediatas para obtaner toda la información pertinente, en
relación con la desaparición del periodista NICHOLAS CHAPMAN
BLAKE.

Con motivo de lo anterior, se estableció que con ocasión de la
desaparición y muerte de Nicholas Chapman Blake y Grlffan (sic)
Davis, se inició proceso penal por el delito de asesinato ante el
Juzgado Primero de Primera Instancia Penal de Instrucción, bajo el
número de causa quinientos cuarenta y dos guión ochenta y cinco
a cargo del oficial tercero (Véase ANEXO 321.

69. En la audiencia celebrada el 14 de febrero de 1995. el
Representante del Ilustrado Gobierno de Guatemala informó que la
investigación judicial respecto a la desaparición del señor Blake se inició
el 26 de junio de 1985.

70. Con posterioridad el Ilustrado Gobierno de Guatemala. en el
Informe con que respondió al Informe 5/95 de la Comisión, ha dado una
versión que difiere de las anteriores, principalmente con referencia a los
juzgados que hebrian intervenido, como puede apreciarse en el párrafo que
se transcribe a continuación:

Como se informó en su oportunidad. con motivo del parte de pollcía
de techa 26 de junio de 1985 se inició proceso para averiguar la
desaparición de Nicholas Chapman Blake y Griffith Davis. ante el
Juzgado de Paz del Municipio de San Juan Ixcoy. El 10 de julio de
ese mismo año el expediente judicial fue remitido al Juzgado de Paz
de la Villa de Chiantla para continuar con las averiguaciones y
practicar las diligencias pertinentes con la finalidad de esclarecer los
hechos .
.. .
El Juez de Paz de Chiantla remitió el proceso al Juzgado Segundo
de Primera Instancia Penal de Instrucción de Huehuetenango. donde
se identificó con el número de causa 542-85, Oficial Tercero.
(Véase ANEXO 34, Punto 11. párrafos 1 y 31.



...~.. -.-

- 19 -

71. De todas maneras, independientemente de las contradicciones
en que incurre el Ilustrado Gobierno de Guatemala sobre las fechas de
iniciación de las diligencias procesales efectuadas en la jurisdicción
interna, resulta obvio que, hasta la fecha de presentact6n de este escrito
a la Honorlble Corte, no se ha registrado progreso alguno en la
investigación, determinación y arresto de los responsables del secuestro,
asesinato V desaparición de Nicholas Btake, ni de tos responsables del
encubrimiento de los hechos.

72. Todas y cada una de las versiones sobre la investigación en la
jurisdicción intern.conducen a la misma conclusión: el proceso ha estado
paralizado por al'los en este caso pese a los continuos esfuerzos y
solicitudes de la famitia del señor Blake al Gobierno de Guatemala.

73. De lo expuesto resulta evidente que no se ha dado
cumplimiento a disposiciones fundamentales del debido proceso legal y de
protección judicial que la República de Guatemala, como Estado Parte en
la Convención Americana, esta obligado a observar.

74. La Honorable Corte ha sostenido al respecto:

De ninguna manera la regla del previo agotamiento debe
conducir a que se detenga o se demore hasta la inutilidad la
actuación internacional en auxilio de la vlctima indefensa.
Esta es la razón por la cual el artIculo 46.2 establece
excepciones a la exigibilidad de la utilización de tos recursos
internos como requisito para invocar la protección
internacional,precisamente en situaciones en las cuales, por
diversas razones, dichos recursos no son efectivos CCU2

. Exupciones Prelimmlmts. Sentencia
de 26 de junio de 1987. pirrafo 93).

75. En su presentación a la Comisión del 14 de febrero de 1995,
el Gobierno, además de otras excusas sin fundamento, indicó también
que, en vista que los testigos principales, Justo V.Martinez y Rudy
Granados, no hablan comparecido a declarar, el Juez no podla decretar la
prisión preventiva de los acusados, pese a la pruebas concluyentes contra
ellos, incluyendo las declaraciones de dichos testigos presentadas como
prueba ante la Comisión por la familia de la vlctima. Esta afirmación del
Ilustrado Gobierno de Guatemala constituye otro ejemplo de la forma en
que se produce la denegación de justicia este caso. con total impunidad
de los encubridores .

••
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76. los esfuerzos constantes de la familia para ayudar a llevar a los
autores del crimen a la justicia guatemalteca, por MaS, contaron con la
promesa del General Gramajo, hecha en noviembre de 1989, que el
Gobierno Iba a hacer todo lo posible para acelerar un proceso criminal que,
según ese oficial, se habrra iniciado en 1986. No hubo información
adicional sobre procedimiento judicial alguno hasta la fecha en que el
Gobierno dio r.puesta a la denuncia, el 14 de abril de 1994 y,
posteriormente, en la audiencie celebrada el 14 de febrero de 1995.

77. En esa audiencia el Ilustrado Gobierno de Guatemala llegó a
sostener el nuevo Código de Procedimiento Penal de Guatemala habra
motivado el atraso injustificado en el presente caso, como si el Gobierno
guatemaltaco fuese incapaz de tomar medidas inmediatas para rectificar
les deficiencias del Código, o la denegeción de justicia en este caso.

78. En esa misma audiencia el Representante del Ilustrado Gobierno
de Guatemala clJ1fficó la situación que prevaleció en su pars en la década
de los años ochenta como de terrorismo de estado, por lo cual (según ese
Representantel el actual Gobierno es consciente de su responsabilidad, de
acuerdo con el principio de la continuidad del Estado.

79. No puede, por supuesto, existir duda alguna de la
responsabilidad del Estado de Guatemala por hechos ocurridos durante un
gobierno anterior, pero menos aún puede justificarse el encubrimiento e
inacción del actual gobierno frente a las consecuencias jurfdicas de un
crimen que, mientras no se establece el destino o paradero de la víctima,
es un delito considerado por la comunidad internacional como "continuado
o permanente"', es decir, que se prolonga en el tiempo. Sin embargo, a
pesar del reconocimiento a que se alude en el párrafo anterior, el Ilustrado
Gobierno de Guatemala continúa sin aceptar responsabilidad alguna por
el injustificado retraso derivado fundamentalmente de la obstrucción y
encubrimiemo en este caso, tanto por perte de altos funcionarios del
Poder Ejecutivo (incluidas las Fuerzas Armedas], como mediante el abuso
del proceso judicial.

80. Por las razones expuestas la Comisión considera que resulta
muy dificil imaginar un caso en el cual el "retardo injustificado," a que se

\ v par~...Qm'~''ÜfJ.i1'Utri&iAA.91J.MI..8 MrISIDll• .,,-oNd. por" A..MntM.
o OEA " •• junio. , ardcuIa UI. v" Mfculo 17 del. D.cI cI6tlH...... P'OI••al..n '.ts.... ' ...OR.·
a d••• ' ....... f...... h.d CQfOblld. prM" l. A.,mb", G , l•• N~ioMl'Un m.cllanta ,,,o'uc'6n
471133 d. 18 d. diciembre d. 19921
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refiere el articulo 46. párrafo 2. literal c. de la Convención Americana.
podría invoca,ae con argumentos més valederos que en el presente caso.

V. COMPETENCIA DE LA CORTE

81. La Honorable Corte es competente para conocer del presente
caso conformealartfculo 62.3 de la Convención. en vista que el Ilustrado
Gobierno de Guatemala depositó el instrumento de ratificación el 25 de
mayo de 1978 y aceptó la competencia de la Corte el 9 de marzo de
1987.

VI. CONSIDERACIONES SOBRE EL FONDO: FUNDAMEN'fOS DE
DERECHO

Las cuestiones de fondo que la Comisión somete a consideración
y decisión de la Honorable Corte en el presente caso son las siguientes:

1. La del8perición forzada de personas y su pr'ctlca en
Guatemala

82. La desaparición forzada ha sido definida en numerosas
ocasiones por la Comisión. La Convanción Interamericana sobre
desaparición forzada de personas, por su parte, define este crimen en los
siguientes términos:

Para los efectos de la presente Convención, se considera
desaparición forzada la privación de la libertad a una o más
personas, cualquiera que fuere su forma, cometida por
agentes del Estado o por personas o grupos de personas que
actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del
Estado, saguida de la falta de información o de la negativa a
reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el
paradero de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de
los recursos legales y de las garantías procesales
pertinentes. 1

1 Anlculo 11

--o.
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83. La deuparición es un delito continuado o permanente. Sus
efectos se prolongan en el tiempo mientras no se establezca el destino o
paradero de la vfctima. Por este carácter este delito coloca al Estado en
una violación continua oe sus obligaciones internacionales. El Gobierno
de Gu8tema1a tiene, en con8llCuencia, una obllgeci6n permanente de
investigar comtldet8mente los hechos a fin de identificar y sancionar a los
responsables de la vlolación, que en el presente ceso incluye a miembros
de las Petrullas de Autodefensa Civil', personal det Ejército y funcionarios
civiles del Estec:to Guatemalteco. Más aún, la prKtica sistelÑtica de la
deuparición f01'Z8Cht constituye un crimen de lese humanidad según el
derecho internacional Interamericano. 3

84. La desaparición constituye una forma compleja de violación de
los derechos humanos que debe ser comprendida y encarada de una
manera integral.4 En este sentido la Corte ha dicho:

La desaparición forzada de seres humanos constituye una
violación múltiple y continuada de numerosos derechos

2 Las Patrullas de Autodefena Civil tienen un estatuto jurklico definido en el derecho
guetemalteco. En efecto, el decreto ley 19·86 las define como organizaciones de naturaleza
esencialmente civU y como expresNln de la reserva diaponible y movilizable.

Como .... va cbponi&lIe y movilizlble, las~ oonstituyen un contingente con
prepeflCión rniIitIr que~ _ utilizado para propósitos de carilctlr miHtar; sus funciones no son
distintaS de las de las f..e'zu armadas, qua son _nubles, "'00 la ConstituCión Guatemalteca,
de mantener la indepenclencia, soberanla, la integridad del territorio, la paz y lell"'idad exterior e
interior, es decir, funciones de policla prOllias del Estado. SegI1n se afir_ en una publicacNln
preparada por el prapio Gobierno de Guatemala, las Patrullas • reciben del E;6rcito e1entranamiento
neceArio para cumplir sus funciones...el armamento qua mantljan es prOlliadad del Eitrcito ...tanto
el armamento como las municiones son controladas por el Ej6tcito· IV'" ANEXo 401.

Las patrullas de eutodefenu civil esUn all subordinedas jer~e, selllln el
estatuto que tu rige, al Ministerio de DefenA. Pero la subordineCi6n de las Patrullas de
Autodefel1lll Civil a lea tueRas armllClls guetemaltecas no es sólO estlltUtlria sino que es una
subllnlinlClón de Ilectlo lMIIXO 381.

3 AII fue CORlIilIII<ada tanto por la AAmblea General de la Organización de Estados
Amenc- IAGJRes.8&6, y en varias otra. resolsucionesl. Corno por la Honorable Corte lC.o
V.................. lI'lunola ciIt 2t ciIt julio de 1M., ...,... 1531. Y se reafirmó en el
Preémbulo de la •C_......... .lIbre deAparial6n forz_ ciIt pereone.· y en el
PrNmbulo de la~ ... la ....ClIi6n de toda .. _ .... ..-a la deuperlcl6n
._e lnvtIlunIaItI: ciIt lea Naciones Unidas.

4 Velésquez Rodrlguez, sentencia de 29 de julio de 1988. parrafo 1SO.
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reconocidos en la Convención que los Estados Partes están
obligados a respetar y garantizar.&

85. En la sentencia dietada en el caso Vel6squez Rodrfguez la Corte
explica cómo la d88llparición forzada de seres humanos constituye una
violación continueda, entre otros, de los siguientes derechos: por el hecho
del &eCuestro, vlole el derecho a la libertad personal protegido por el
articulo 7; por el aislemiento e incomunicación, un trato Inhumano o
degradeAte en violación al artIculo 5; y corno la desaparición está
acompeftada en general de la práctica de tortura y la ejecución de la
vfctima en violación a los artk:ulos 5 y 4; todo ello en abendono a los
principios que fundan el tratado y en desconocimiento del deber de
orlJ8nizer el Estado a fin de garantizar los derechos protegidos en la
Convención.8

86. Durante la época del secuestro de Nicholas Blake. la
deseparicl6n forzaGa constltufa una práctica del Estado guatemalteco que
era llevada a cabo principalmente por agentes de las fuerzes de seguridad
del estado en el marco de la represión contra cualquier persona
sospechosa de participar en actividades subversivas, como se ha
demostrado en los informes de muchlslmos órganos internacionales
[incluida la Comisión Interamericana de Derechos Humanos) y organismos
no gubernamentales7

•

87. El caso sub-lite versa sobre las múltiples violaeiones 8 la
Convención ftfec1uaGas por el Estado de Guatemala en la desaparición del

& lIlllm. p6rrafo 155.

8 lIlllm. ",nafos 155 8 158.

7 e-r. de oo. detallar en..escrito ame la Honorable Corte la lista ele elocumemos
deoruam-. en los q'ue .. describen las deqparioionlla forzadas y las ejecuciones
sumarias en 6IIlItllmeII en la 6poca 1Il,IlI" produjo la desapaticldn de NicIloIas 8IlIke. Bastar!a
mencionar, a titulo de ejemplo, el . .

elocumento .411 113, de 24 de enero de 1990. En ... Infonne .. mencionan numerosos
casos ocurridos ..st COl1l0 inrumerallles comunicaciones lsin r8SjlUeStal dirigidas al Gobierno de
Guatemala- duranle la leIIUfRIe parte de la dllcada de los aIIos OChenta. El Inf..n... indica asimismo
lIl,IlI lIXistfWl dos milllO'Vt1Cll1ntos noventa (2.9901 casospendiemes de resolucilln: p6ginas 31 a
35 del dOCUOl.11ll en el illIomlI IngI6S.

Con reohltencla a las ejecuciones sumarias durante la mi..... 6poca, en Guatemala. véase
• • • i •,

. Documento EICN.4/1990, de 23 de enero ele
1990, p6gs.44 a 50.

'-._-_._-.. .. I • • .• __ ..__._. ,.,_._. •. ~.• __ .' _
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periodiste -NlchoI8s Chapman Blake. La Comisión. en los acépites
siguientes enaliza de Qué manera el Estado de Guatemala ha violado
numerosos dereChos esenciales que garantiza la Convención Amaricana
al secuestrar y "desaparecer" al señor Blake.

88. Las consecuencias jurrdicas de la continua inacción del
Gobierno de GuetemaIa, que en el presente caso se prolongan por más de
diez aftoso constituyen vioteciones de múltiples derechos.

89. Al respecto la Comisión cleaaa puntualizar que. además de
denunciar la deaaJ)8rición del sañor B\ake. lo que per-se constituye una
"acción continuada". la demanda se refiere asimismo a hechos posteriores
que configuran violacioneaespeclfjcas e independientes dalas que derivan
de la cleaaperición forzada y comprometen. en consecuencia. la
responsabilidad Internacional del Estado de Guaterrusla. La violación del
derecho a la ju8tiela. Y el deber de adoptar disposiciones de derecho
interno con raferencia a la obligación de resP'ltar loa derechos.
consagrados en los artfculos 1.1, 8. Y 25 da la Convención Americana
constituyen ejemplos de este último tipo de violaciones.

2. VloIacl6n del derecho a la Ubertad personal

90. La violación del derecho a la libertad personal constituye la
primera de las múltiples violaciones a la Convención que comportó el
secuestro y desaparición de Nicholas Chapman Blake.

91. El articulo 7 de la Convención establace la obligación de los
Estados Perte en la misma de garantizar el derecho a la libertad y la
seguridad de les personas bajo su jurisdicción.

92. Según se ha expresado en la exposición de los hechos. Nicholas
Blake fue secuestrado en forma arbitraria por la Patrulla Civil de El Llano
al mando de Mario Cano. Con referencia a este tema la Honorable Corte
ha sostenido que:

El secuestro de la persona es un caso de privación arbltraria de
libertad que conculca. además. el derecho del detenido a ser llevado
sin demora ante un juez y a interponer los recursos adecuados para
contrQlar la legalidad de su arresto. qua Infringe el artrculo 7 de la
Convención. (Caso Val6squaz Rodrrguu. Sentencia de 29 de julio
de 1988. ,.rrafo 155)

- - .. -..- - '. ---'-- ••• ' __ .~. .~._ ~...... - O" ,~._......._. __ •••~ ...._._ ••__,_'._._._ ....._._ -.-. "._ _M,' .. - .., -,_. ".
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93. La detención se efectuó en desconocimiento de los
procedimientos y requisitos esenciales previstos tanto en el derecho
interno de Guatemala como en la Convención Americane.

94. De conformidad con lo previsto en el articulo 7. párrafo 2. de
la Convención. una persona sólo puede ser detenida por las causas y con
plano respetO a tos procedimientos estableoidos en el derec"'" interno. El
articulo 7 establece esimismo que toda persona detenida debe ser
informada de las razones de su detención y llevada. sin demora. ante un
juez a efectos de ser juzgada en un plazo razonable. o a ser puesta en
libertad. sin perjuicio de que continúe el proceso en su contra.

95. La privación de la libertad de Nicholas Blake se realizó sin orden
judicial expadida por autoridad competente en la cual se dieran a conocer
tos motivos de la dtnención. Tampoco se detuvo a la vlctlma en flagrante
delito. Es m6lI. la vlctima tenfa una eutorización expresa expedida por la
autoridad militar para recorrer Huehuetenango.

3. Viotaclón del derecho a la vida

96. Corno parte de las múltiples violaciones a la Convención que
conlleva la desaparición forzada de personas. la Honorable Corte ha
sel'\aledo que esta incluye:

La ejecución de los detenidos. en secreto y sin fórmula de juicio,
seguido de ocultamiento del cadáver con el objeto de borrar toda
huelle material del crimen y de procurar la impunidad de quienes lo
cometieron, lo que signfflca una brutal violaoión del darecho a la
vida reconocido en el articulo 4 de la Comisi6n (caso Veljlquez
RodrffIuez. Sentencia de 29 de Julio de 1988. párrafo 157].

97. Desde su detención por la patrulle civil de El Llano el 28 de
marzo de 1985, el sel'lor Nicholas Chaprnan Blake tuvo la calidad de
desaparecido hasta el 14 de junio de 1992. fecha en que al señor Felipe
Alva condujo a la familia. a los médicos forenses y observedores
diplomáticos al lUgar en que se encontraban los restos de la víctima.

98. Como ha sostenido el Comité de Derechos Humanos de las
Naciones Unidas. el deber de proteger el derecho a la vida necesariamente
implica hacer cumplir la Ley. lo que a su vez Involucra la debida
investigación por parte del Estado de todas las muertes sospechosas que
se produzcan durante la custodia del detenido por fuerzas de seguridad,
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asl como la desaparición de personas en circunstancias que puedan sugerir
su muerte (Human Rlghts Committee First General Comment on Article 6,
ICCPR, para. 4 G.A.O.R., 37th Sess. Sup 40,n 93 (1982)).

99. El Estado de Guatemala no ha dado cumplimiento a esa
obligación al negar de plano la detención y dasaparición del señor Blake
y al encubrir posteriormente la misma.

100. El secuestro y la posterior desaparición de Nicholas Blake,
como podrá aprecler•• en esta escrito, ha sido el resultado de un conjunto
de acciones defictuosas ejecutadas por personas que se valen del aparato
del Estado para cometer tales delitos con absoluta impunidad.

101. En el presente caso la Comisión ha podido constatar, sobre
la base de los informes presentados por los peticionarios, que han
existido, por parte de las autoridades involucradas, acciones tendientes a
borrar las huellas rTllIlt.riales del asesinato y la desaparición del sei\or Blake
[como son, por ejemplo. las descritas en la exposición de los hechos y en
el punto sobre obstrucción de justiciaJ, con el obvio propósito de procurar
la impunidad de los autores materiales de la detención y ejecución de la
vlctima.

102. Tal como se ha señalado, existen pruebas directas en el
sentido que el señor Blake ha sido asesinado por sus propios
secuestradores después de su detención arbitraria. La conducta de las
autoridades guatemaltecas tendiente a negar la responsabilided del Estado
o la d. sus Agentes en los hechos denunciados sólo encuentra
justificación en el propósito de evadir la acción de la justicia.

103. Guatemala reconoció oficialmente el deceso de Nicholas
Chapman Blake. AsI consta del certificado de defunción acompañado al
expediente (ANEXO 391. El certificado registra como fecha de la muerte
el 29 de marzo de 1985 en el lugar denominado "Las Majadas".

104. Oficiales del Ejército de Guatemala tenran conocimiento que
el señor ~ke se encontraba viajando en el área donde fue asesinado. Las
pruebas obtenidas r~velan que cuando el señor Blake lleg6 a El Llano y
solicito información e indicaciones para dirigirse a Sumal. la patrulla civil
de El Llano se sintió con la libertad de detener arbitraria e ilegalmente y
ejecutar y "desaparecer" a Nicholas Blake [junto con Griffith DavisJ. con
el encubrimiento V ocultamiento ulterior de su cadáver, lo que implicó la

- -.....•.. ~,- ,. ~_. ------"'------ ,'.' "
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directa participación del Ejército de Guatemala. Estos actos criminales han
quedado demostrados. entre otras. con las siguientes pruebas:

- El testimonio de Justo Martfnez quien relata que. habiendo
realizado una investigación en Las Majadas y sus alrededores. pudo
establecer que la Patrulla comandada por Mario Cano recibió órdenes del
destacamento militar de Las Majadas de trasladar a Nicholas Blake y a
Grifflth Oavis a la ¡¡nea divisoria con el departamento de El Quiché. Mario
Cano ordenó a \os integrantes de su patrulla llevar a Slake hasta el mojón
con el Quiché y les instruyó que los mataran si querfan. Los patrulleros
lo condujeron hasta un lugar llamado Los Campamentos donde dieron
muerte a ambas personas (ANEXO 12 Y ANEXO 1'51.

- La confesión de Felipe Alva. Comisionado Militar de la Región
de Chiantla y de las Patrullas Civiles de la Región. (que incluye el área de
El Llano (ANEXO 81. en el sentido que fueron los patrulleros de El Llano
los que asesinaron a Blake. La confesión consta en una declaración
escrita de Alva por la que acepta ayudar a la familia· Blake a encontrar los
restos de Nicholas. a cambio de dinero.

- Los intentos de los patrulleros de ocultar su identidad. tratando
de confundir a los investigadores (ANEXO 20. pérrafos 4. 6 Y 81 y las
contradicciones en que incurren en sus afirmaciones respecto a su
conducta con las vfctimas. cuando éstas pasaron por El Llano (ANEXO
20. piglnaa 1·5).

- La quema de los restos de Nicholas Blake V Griffith Oavis por un
grupo de cinco miembros de las patrullas civiles de Las Majadas V El Llano
para evitar que se los encontrara (ANEXO 7, página 21.

- El hecho de haber escondido los restos de Nicholas Blake en otro
lugar, con el objeto de evitar que fuese hallado después Que se habfan
descubierto los restos de Griffith Oavis (ANEXO 301.

- La facilidad con que un patrullero civil de El Llano (que fue traído
de aur por el Coronel Otto Noack) indicó el lugar donde estaban los restos
de Nicholas Slake el dEa 14 de junio de 1993, (ANEXO 36 Y ANEXOS 2.
4, Y 51.

105. La Comisión se permite reiterar a la Honorable Corte lo
expresado más arriba. en el sentido Que los miembros de las Patrullas de

• •
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Autodefensa Civil son agentes de' Estado de Guatemala y actúan bajo sus
instrucciones y control.

106. El hecho que el Comandante de la Patrulla de Autodefensa
Civil de El Llano consultase con la guarnición de Las Majadas, dos veces,
antes de hacer escottar a los periodistas, y la instrucción de aqu61 en el
sentido que "los pueden matar si quieren" es congruente con le práctica
del Ejército de hacer que las patrullas actúen como brazo de choque y
luego atribuirles \a responsabilidad por abusos para evitar la crItica
internacional al Ejército. El propio sentimiento racista de "que como son
¡ndlgenas son salvajes e incontrolables" (ANEXO 381 se condice con esa
actitud.

107. La responsabilidad internacional del Estado de Guatemala en
este caso está configurada porque la privación arbitraria de la libertad y la
vida, ast como la desaparición del señor Blake, fueron perpetradas por
agentes del Estado que, como se mencionó antes, incluye miembros de
las Patrullas, del Ejército y funcionarios civiles del Estado guatemalteco
que actuaron bajo la cobertura de la función pública.

108. Por lo expuesto en los párrafos anteriores, la Comisión
solicita a la Honorable Corte que declare que en este caso el Estado de
Guatemala violó el derecho a la vida del señor Nicholas Blake, que
garantiza el artIculo 4 de la Convención Americana.

4. Denegación de justicia: artfculos 8 y 25 de la Convención
Americana

i. Introducción

109. La denegación de justicia constituye uno de los muchos actos
que pueden generar la responsabilidad internacional de un Estado por
violación de derechos reconocidos en la Convención Americana.

110. En el caso del señor Blake la denegación de justicia deriva,
inter lila, de la violación del derecho a un recurso efectivo y de la
obstrucción y consiguiente retraso de un proceso criminal que, después
de haber transcurrido más de diez años, continúa en la jurisdicción interna
de la República de Guatemala sin registrar progreso alguno.

111. El articulo 25 y el artícuto 8 de la Convención imponen a los
Estados una serie de obligaciones de resultado, en el sentido Que deben
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incorporar en sus respectivas legislaciones internas un recurso sencillo,
rápido y efectivo·. y la determinación de los derechos de 185 personas
afectadas debe realizarse dentro de "un plazo razonable". En
consecuencia. para cumplir con lo previsto en esos artfculos, no es
suficiente con establecer trámites y dictar normas de contenido teórico
contra la violación de derechos humanos. sino que también es necesario
que efectivamente se cumplan las garantlas, Dicho en otros términos, las
disposiciones antes mencionadas se cumplen sólo cuando las personas
cuentan con los medios legales que los facultan a reclamar Y. además, el
Estado. en aplicación de las regulaciones Iflllales. resuelve las peticiones
en un plazo razonable. es decir con celeridad. yen forma efectiva. es decir
con equidad.

112. En el caso de una detención ilegal o arbitraria el Estado actúa
con diligencia si provee a la vfctima un recurso sencillo y rápido ante un
juez que pueda evaluar la procedencia y legalidad del arresto.

113, En el caso de una detención arbitraria seguida de desaperición
como en el presente caso, el Estado cumple con la protección judicial si
concede a los familiares de la víctlma la posibilidad de que en un tiempo
razonable se esciarezca la causa de la muerte, se sancione a los
responsables y se pague a dichos familiares una justa indemnización
compensatoria.

ii. Violación del derecho a un recurso efectivo

114. Tal como se indica en e/Informe 5/95. en Guatemala el Poder
Judicial no investiga las violaciones de derechos humanos. En apoyo de
esta afirmación. como la Honorable Corte podrá apreciar, se citan -en el
Informe- fuentes tales como informes de Amnlstfa Internacional sobre
situación de impunidad en Guatemala. del Departamento de Estado de los
Estados Unidos sobre las prácticas de derechos humanos, y de "Human
Rights Watch".

115. Además, los tribunales civiles en la República de Guatemala
carecen de competencia para enjuiciar a militares, y los recursos de

8 Véase al respecto hrnández Sánchez, Pablo A.: n I
Ministerio de Justicia, Madrid (1987); Véase

asimismo Hitters, Juan Carlos: I I H m n (1993), Tomo 11.
párrafo 97, pág. 162.

~.' .
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exhibición personal. como se demuestra en el presente caso. carecen de
eficacia.

116. Los fiscales y jueces que investigan violaciones graves de
derechos humanos cometidas por miembros de las fuerzas de seguridad
guatemalteca reciben amenazas constantes contra sus vidas y las de sus
familiares. La pollera tampoco investiga los abusos de derechos humanos
cometidos por agentes del Estado guatemalteco.

117. En su "Cuarto Informe sobre la situación de los derechos
Humanos en Guatemala". asr como en informes posteriores. la Comisión
tuvo oportunidad de evaluar la eficacia de la administración de justicia en
ese para. Las conclusiones del Cuarto informe tienen relevancia puesto
que comprende el psrfodo en que sucedieron los hechos en el presente
caso. La Comisión expresó en ese Informe:

En Palabras del Presidente de la Corte Suprema. la actual
justicia penal es .. entre otras caracterlstícaa negativas
"generadora de impunidad". Comparte la Comisión dicha
apreciación. aunque entiende que la reforme de la justicia
penal es condición necesaria pero no suficiente para terminar
con dicha impunidad. Son también necesarias la depuración
de la Policra. el reforzamiento de la acción del Ministerio
Público y su autonomra y el apoyo constante de todos los
resortes del Poder Ejecutivo y Legislativo.8

118. La opinión expresada por el Presidente del más alto
organismo judicial de Guatemala. que la Comisión ha hecho suya. se
relaciona muy estrechamente con el tema de agotamiento de recursos de
la jurisdicción interna en general y con la inefectividad de esos recursos
en particular.

119. El clima de impunidad generado por el funcionamiento de un
sistema judicial deficiente que existió en Guatemala en la época de la
desaparición del señor Blake. y que continúa existiendo en la actualidad.
constituye una violación manifiesta de la obligación de proveer recursos
efectivos. La impunidad lleva implícita la idea de ineficacia. significa la

8 CIOH "Cuarto Informe... • OEA/SER/UV/I1.83. junio 1993.
CIOH ·Informe Anual 1993· Cap. IV.
CIDH ·Comunicado de Prensa· 15 de diciembre de 1994.
CIDH ·Informe Anual 1994· Cap. IV.
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ineptitud de los tribunales de justicia de ejercer la función jurisdiccional y,
por otra parte, el reconocimiento que la transgresión de ciertos valores
estimados como socialmente valiosos queda sin la tutela del Estado. Esta
situación de impunidad está demostrada, además, por la obvia
¡nefectividad del sistema en este caso concreto.

120. la Honorable Corte ha interpretado el artfculo 25 de la
Convención Americana de manera de garantizar no solamente un recurso
sencillo y rápido para la protección de los derechos sino, también, un
recurso efectivo par. proteger a las personas contra los actos del Estado
que violen sus derechos fundamentales. Al respecto ha dicho la Corte:

Establece este artículc [251, igualmente, en términos amplios,
la obligación a cargo de los Estados de ofrecer, a todas las
personas sometidas a su jurisdicción, un recurso judicial
efectivo contra actos violatorios de sus derechos
fundamentales [Garantfas judiciales en estados de emergencia
lafts. 27.2. 25 Y 8 de la Convenci6n Americana sobre
Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC·9f87 de 6 de
octubre de 1987 párrafo 231.

121. El derecho de Nicholas Blake a un recurso efectivo fue
violado en Guatemala a través de reiteradas acciones de Agentes del
Estado que lo secuestraron, produjeron su "desaparición" y, con el objeto
último de lograr la impunidad respecto del delito cometido, encubrieron a
los responsables durante más de diez (10) años.

122. Huelga destacar que el incumplimiento de la obligación del
Estado de Guatemala -de suministrar un recurso judicial sencillo, rápido y
efectivo a los familiares die Nicholas Blake- se consumó también mediante
la de las autoridades guatemaltecas al esclarecimiento de las
causas de la muerte y desaparición de la vfctima, que se analiza en el
punto siguiente de este escrito.

123. En suma, la Comisión considera que, por una parte, en
Guatemala existen condiciones objetivas que demuestran en forma
fehaciente la inefectividad de los recursos de la jurisdicción interna que
impiden la investigación, identificación y sanción de personas
responsables de graves violaciones de derechos fundamentales y, por la
otra, existe un plan deliberado par encubrir. aún en la fecha de
presentación de este escrito, la identidad de los autores de la desaparición
de Nicholas Blake.

__ •• _._'" .• __ _ _ _ •• _ .~ ..__ •.•. _ .• __ • • ._._ ••__~ .•_.R~•• ~-~--.------.-----.·._ 0 ·'
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Hi. Obstrucción y retardo de justicia

124. Con referencia al retardo de justicia la Comisión considera
que las demoras en que incurrió el Estado de Guatemala, ademlls de violar
el derecho reconocido en el articulo 25 de la Convención, viola también
el artfculo B, cuyo plIrrafo 1 establece:

Toda persona tiene derecho a ser arda, con las debidas garantlas
y dentro de un plazo razonable. por un juez o tribunel competente.
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley,
o en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra
ella, o para la determinación de sus derechos V obligaciones de
orden civil. laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

125, El derecho a un proceso "dentro de un plazo razonable" que
prevé la Convención Americana se fundamenta. entre otras razones, en
lal'l8C8lSidad de evitar dilaciones indebidas que, como en el presente ceso,
se traducen en una privación o denegación de justicia en perjuicio de
personas que invocan la violación de derechos protegidos por la referida
Convención.

126. A peaar que la Convención no ha aclarado el alcance de la
expresión "pieza razanalHe"10 existen muchrsimos antecedentes, tanto
en la jurisprudencia de órganos internacionales como en la de los
tribunales neclon8les ele acuerdo oon los cuales se ha considerado, a la luz
de las circunstancias particulares de cada caso, los siguientes criterios
[entre otros); la comp1ejidad del litigio; la conducta de los demandantes
y de las autoridades judiciales y la forma como se ha tramitado la etapa
de instrucción del proceso11 .

10 Tampoco lo ha hecho la Convención Europea, cuyo artrculo 6.1, dispone que "toda
persona tiene derecho a que su causa sea orda equitativa y públicamente, y dentro de un plazo
razonable. por un tribunal independiente e imparcial. establecido por la ley ... "

11 Véase. por ejemplo: CIOH, Resolución N" 17189 Informe Caso N" 10.037 (Mario Eduardo
FIlWENCHI. 8fl . •

p6Q,38; Tribunall!uropeo <le Derechos Humanos: e.o "KonIt", sentane:ia <le 28 dí! juniO de 1978,
Series A NO 27. pégs. 34 a 40. párrafos 99.102-105 Y 107-111; C.oGuIncho. Sentancis de 10
de julio de 1984. Serie A. N° 81, pág. 16, párrafo 38; Unión~ Senders S.A., sentencia
de 7 de julio Ile 1888. Serie A. N" 157. pág. 15. párrafo 40; c.so"chholz. sentencia ele 6 de
mayo de t 981, Serie A N" 42. pág.16, párrafo 51. págs. 20-22. párrafos 61 y 63; C.o
Kt'l' un.... sentencia ele 27 de noviembre ele 1991, Serie A N" 218, pág. 27, párrafo eo; C.o
Manzoni. sentencia de 19 de febrero de 1991. Serie A. N" 195-8. pág 29. párrafos 17-18; C.o
MareIr. de Azevado. sentencia de 23 de octubre de 1990, Serie A, N" 189. pág. 19, párrafo 74;

_ _ _ _ _ _ _ _ . ~ ......... __ u_··__ •
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127. Los hechos y las demoras descritas en los capjtuíos 11 y IV del
presente escrito constituyen una demostración clara de la manera en que
el Estado de Guatemala ha sobrepasado exageradamente el Irmite
"razonable" de tiempo sin investigar y resolver el presente caso.

128. El incumplimiento de la obligeción del Estado de Guatemala
de suministrar un recurso judicial [sencillo, rápido y efectivo] en "un plazo
razonable" a los familiares de Nicholas Blake se consumó mediante la
obstrucción de las autoridades al esclarecimiento de las causas de la
muerte V desaparición de la vrctima, y mediante la dilación excesiva para
investigar los hechos e iniciar un proceso judicial e impulsar dicho proceso
en forma adecuada, de acuerdo con la obligación que le Impone la
Convención Americana.

129. Desde el comienzo miembros del ejército guatemalteco
fingieron ayudar a la familia del señor Blake, cuando en realidad sabran
que hebra sido ejecutado y conocran las circunstancias que rodearon dicha
ejecución y su posterior desaparición como se demuestra en los siguientes
hechos:

- Esta probado que el 18 de abril de 1985, es decir a los pocos
dras de la desaparición del señor Blake, el Ejército guatemalteco ya estaba
investigando las desapariciones a través de personal de inteligencia, según
testimonios de diplomáticos estadounidenses que investigaron el caso
(ANEXO 9, p6g1ne5 Y ANEXO 6, p6rrafo 8; ANEXO 37. ,,6rT11fo 3).

- Posteriormente, el 27 de abril de 1985 el Coronel Byron Lima,
Comandante de la Base de El Quiché, negó a la familia y a funcionarios
diplomáticos que el Ejército conocra las circunstancias del caso y sostuvo
que militares guatemaltecos perdieron la vida en su búsqueda, y aseguró
estar "cien por ciento" convencido Que Nicholas Blake estaba en manos
de la guerrilla.

Para una coosiGeración detallada de estos -y de otros- casos véase, Olivier Jacot
GuilIarmod: "AiQhts ReI8ted te Good Administration 01 Justice (Article 61". en

, Editado por R. Sto J. Macdonald; F.
Matscher, y H.Petzold.

Con respecto a decisiones de tribunales nacionales vt!ase los faUos del Tribunal
Constitucional Espallol y de la Corte Suprema de Justicia de la República Argentina citados por
AlJllusto M. MoreUo en: . I . I
l1IrIIiI:IIla. Buenos Aires 119941. Cap. XVII "La terminación del proceso en un plazo razonable",
p~gs. 365-386.
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- En diciembre 1985. las autoridades militares negaron
nuevamente que tuviesen conocimiento del caso. El Teniente Coronel
Francisco Marrn. tercero en comando en El Quiché dijo que no los hablen
ejecutado porque sino "ellos lo sabrran".

- El 14 de junio de 1993 cuando buscaban infructuosamente
en una ladera guiados por F. Alva. que habran resuelto abandonar dicha
ladera, el Coronel Otto Noack. alto oficial de inteligencia que los
acompañaba fue a El Llano V trajo en helicóptero un patrullero que indicó
inmediatamente donde estaban los restos de Blake. Noack demostró de
esa manera que besÚlba que una figura militar les pidiera para que los
patrulleros de El Lleno confesaran.

- El Coronel Otto Noack manifestó a Samuel Blake el año
siguiente. en Nueva York, que el Ejército habra sabido de las muertes poco
tiempo después de ocurridas. (ANEXO 41.

130. Pero el Ejército no sólo se abstuvo de informar la verdad a la
Justicia, a la familia, sino que trató de ocultar las pruebas V ordenó a la
población que no hablara de lo que sable.

131. En efecto el Coronel Morales trató de negar la muerte
diciendo que Nicholas Blake era "simpatizante de la guerrilla" V debió estar
junto a ellos (ANEXO 4, pl!irrafo 181.

132. El Coronel Lima. por su parte, sostuvo que la guerrilla ejecutó
al señor Blake. Este oficial eKpresó a la familia V diplomáticos de la
Embajada de los Estados Unidos que el ejército hebra hecho rastrear la
zona por varios centenares de soldados en abril de 1985 sin encontrar
rastro alguno. Manifestó también que el Ejército habra perdido diez
soldados V dos oficiales en la búsqueda. Más tarde se determinó que esas
acciones tenfan únicamente objetivos militares V no la búsqueda de las
vrctimas desaparecidas (ANEXOS 4, pl!irrafo 17; 36, pl!irrafo 4 V 16,
pl!irrafo 2, Ifl18lls 4 y &1.

133. El Coronel Francisco Ortega. jefe de inteligencia en el Ejército.
informó a la Embajada que antes de fines de diciembre de 1988. pensaba
entrevistar a dos testigos que la familia le habra indicado; a esa diligencia
se invitó a los Blake (ANEXO 37, párrafo 21. Respecto del señor Cano se
comprobó posteriormente que era uno de los principales responsables del
secuestro V asesinato de Nicholas Blake. Los militares, que canoeran su
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identidad, no tomaron medida alguna a fin de sancionarlo por falsear la
verdad (AMXO 38-8, p"'afo 3, y ANEXO 37, p6rrafoa 2 y 31.

134. En esa misma ocasión otros dos testigos Polo y Cándido
López negaron ser miembros de las Patrullas de Autodefensa Civil, y los
militares que conoclan que ello era absolutamente falso, no los
desmintieron ni adoptaron medida alguna en contra de aquellos (ANEXO
4, p"'afo 21, ANEXO 27, p6rrafo 21.

135. Un oficial del Ejército indicó a los pobladores de Las Majadas
que dijeran qu.e nada sablan y que nunca vieron pasar a las vlctimas por
el área (ANEXO 12, p6rrafo 9, ANEXO 4, p"'afo 151.

136. Un testigo manifestó a investigadores de la Embajada que
militares locaes dijeron a la población de El Llano que "la embajada" los
castigarla si hablaban (ANEXO 16 p'rrafo 41.

137. Al mismo tiempo que otros m~itare8ordenaban ala población
no dar información alguna, el Comandante de la Región Militar de
Huehuetenango Coronel Perusaina sugirió a la familia Blake que financiara
un supuesto Programa de Acción Clvica en El Llano para lograr que la
población colaborara. La lista de provisiones que solicitó para el proyecto
resultaron tener sólo valor militar (ANEXO 2, p6rrafo 81.

138. El Ejército prometió a los Agregados Militares de la Embajada
de los Estados Unidos la lista de los plltrulleros para que pucl1eran hablar
con eUos, pero nunca entregó lista alguna.

139. El jefe de inteligencia militar, Coronel Ortega recibió de la
Embajada Americana, el 22 de mayo 1989, fotos de López, y Ortega
prometió detenerlo (ANEXO 18 p.11. Sin embargo. en agosto de ese año
el General Roberto Mata Gálvez, nuevo Comandante de Huehuetenango
señaló que tenia la carta del Coronel Ortega con la que debió envierle las
fotos, pero que estas no estaban incluidas en el sobre. No se habra hecho
ninguna diligencia. El 11 de agosto de 1989 se le proveyeron nuevamente
las mismas fotos.

140. Nuevas gestiones de la Embajada no lograron obtener
respuesta efectiva alguna del Ejército. El 21 de marzo de 1990 -dice un
informe de la Embsjada de los Estados Unidos- "como en anteriores
ocasiones, las promesas militares de cooperación resultaron falsas y no se
presentaron los testigos" a la reunión citada en Huehuetenango. Se
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refiere a los patrulleros. Estos, ante las quejas diplomáticas fueron
presentados finalmente el dCa 26 de marzo.

141. En agosto de 1987 el Sargento Mario Ajanel de la Rama G-2
del servicio de inteligencia de la 8ase Militar de Huehuetenango ordenó a
DanielVelúquez, Ikter de las patrullas civiles de La Majada, que quemase
los restos. El Sargento Mario AJanel, quien al principio sostenla que los
patrulleros eran loa asesinos, se negó luego, bajo amenazas, a seguir
colaborando IANEXO 4).

142. Justo Martlnez declaró haber sido informado que, en agosto
de 1987. se envio de la zona militar de Huehuetenango una orden a Daniel
Velézquez, Comandante de la Patrulla Civil de Las Majans, en el sentido
que debla quemar los restos de los dos americanos desaparecidos (Blake
V Davis) V proceder a enterrarlos inmediatamente después (ANEXO 12).

143. El Coronel Lionel Baides a quien sus superiores hablan
ordenado entrevistar a Mario Cano V otros patrulleros acusados, sostuvo
que "no los pudo localizar, ni existen" (ANEXO 4, párrafo 32).

144. Las autoridades guatemaltecas no adoptaron medida alguna
después de producido el hallazgo del cadáver de Nicholas Blake, hallazgo
logrado por la familia después de ocho años de esfuerzos obstaculizados
en forma ostensible V sistemática por el Gobierno.

145. Al contrario, se trató en forma sistemática de continuar con
el encubrimiento V dilaciones mediante distorsiones V manifestaciones
falsas de alglm8s autoridades del Estado. AsC, por ejemplo, cuando se
solicitó que se cite a declarar ante el juez de la causa a dos testigos claves
en el proceso, los señores Justo V. MartCnez V RudV Granados, el Ilustrado
Gobierno de Guatemala informó lo siguiente a la Comisión, en septiembre
de 1994:

El 10 de junio de [de 19941 el Juzgado Segundo de Primera
Instancia Penal del Departamento de Huehuetenango, RESOLVIO:

al En cuanto a la pedido que esté a lo resuelto con fecha 18 de abril
del año en curso.

El Juzgado de Paz del Municipio de Chiantla del Departamento de
Huehuetenango, citó a los señores Justo MartCnez y Rudy
Granados, para que presten declaración testimonial relacionada a la
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muerte del señor NICHOLAS BLAKE y GRIFFEN (sic) DAVIS,
embargo no se presentaron a la citación del tribunal.

•sm

Por investigaciones realizadas por la Pollcla Nacional, pudo
establecerse que los señores Justo Martfnez y Audy Granados,
hablan abandonado el pais (V.... O DEL
ESTADO Di GUATEMALA EN REl.ACtóN A LA MlDlENCIA
ESPECIAL PARA UNA SOlUCIÓN AMtSTOSA· A POft EL
DECLARANTE, punto 11, pirrafo b. ANEXO 32].

'46. En la audiencia celebrada el '4 de febrero de '995, la
Comisión recibió información del peticionario en el sentido que el señor
Martlnez nunca fue llamado a comparecer como testigo por las
autoridades, aún cuando el lugar de su residencia es ampliamente
conocido.

147. La Comisión pudo después establecer que, contrariamente a
lo expresado por el Ilustrado Gobierno de Guatemala en el párrafo
transcrito más arriba, no era verdad que los señores Martlnez y Granados
hubiesen "abandonado el pals". Como consecuencia de ello el referido
Gobierno se vio obligado a rectificar lo menifestado en el mes de
septiembre de , 994, Y reconoció que:

5. En cuanto al señor Justo Victoriano Martlnez, se estableció que
los citatorios judiciales no le hablan sido entregados en vista que
desde hace varios años cambió de residencia. Hechas las
investigaciones respectivas se lo localizó viviendo en la cabecera
municipal de Huehuetenango, por lo cual el Ministerio Público lo
citó para que prestara declaración testimonial el 3' de mayo de
1995 a las '0:00 horas {Véase ANEXO 34 punto 1M, p6rrafo 5).
La Comisión considera que existen motivos bien definidos que
explican el ocultamiento del crimen perpetrado contra Nicholas
Blake y la protección a los asesinos por parte del Ejército. La pauta
de conducta del Ejército para ocultar los abusos propios y de las
patrullas ha sido ampliamente verificada por esta Comisión en
varios de sus informes anuales, por expertos (por ejemplo el
testimonio de Jennifer Schirmer ANEXO 38) y por expertos
nombrados por Naciones Unidas o por organismos no
gubernamentales de derechos humanos.

'48. La Comisión considera, con base en lo expuesto en los
párrafos precedentes, que la República de Guatemala, Estado Parte en la
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, ha incurrido en
responsabilidad internacional al permitir el retardo injustificado de la
administración de justicia, y la obstrucción de la investigación y del
proceso judicial por agentes del Estado.

149. Los familiares de Nicholas Blake se han visto privados del
derecho a un proceso judicial independiente dentro de un plazo razonable
y se les ha impedido, en consecuencia, obtener una justa reparación por
los daoos sufridos. En Guatemala la posibilidad de iniciar una acción civil
no esté necesarlemente vinculada al proceso criminal. A pesar de ello la
demanda debe ser interpuesta en contra de una persona o entidad
determinada para que proceda la responsabilidad por los hechos alegados
y se fije el pago de las indemnizaciones que correspondan. La obstrucción
y retardo de la investigación por parte del Estado de Guatemala hace
virtualmente imposible la iniciación de una acción por responsabilided en
el presente caso.

5. Violación del derecho a la libertad de expresión

150. El artIculo 13. párrafo 1, de la Convención Americana
establece que:

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de
expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar. recibir y
difundir informaciones e ideas de toda índole. sin consideración de
fronteras, ya sea oralmente. por escrito o en forma impresa o
artratica, o por cualquier otro procedimiento de su elección

151. Era de conocimiento del Gobierno, del Ejército y de los
Patrulleros que la actividad de Nicholas Blake y Griffith Davis estaba
circunscrita exclusivamente a brindar información pertodístíca. Las
facilidades para la prensa en períodos de conflicto armado. aún en
conflictos internos contra grupos armados irregulares. requiere la m6s atta
protección. Los periodistas arriesgando muchas veces sus propias vidas,
llevan al público una visión independiente y profesional de lo que
realmente ocurre en áreas de conflicto.

152. Si bien pueden existir condiciones de seguridad de las
operaciones y de los propios periodistas. que justifiquen limitar el acceso
a zonas de enfrentamiento. tales limitaciones deben reducirse a las
mírurnas indispensables.

"- .._._ ~--, .._ -_..•_- -._~-~-_.'-". - ,- ._ .. __ .•..~,----_. - -
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153. En ningún momento el Gobierno podría justificar Que la
detención y posterior desplazamiento del señor Blake al Departamento de
El Quiché antes de procederse a su ejecución se efectuó por razones de
seguridad interna. La orden de los militilfes de Las ......s a los
patrulleros de Que llevasen a los periodistas fuera de Huehuetenango, y la
conducta de los patrulleros en ese sentido constituye una restricción
lndeblda a la libertad de información, Que la Comisión considera
eapecialmente importante en situaciones de conflicto armado. (Medidas
Cautelares. Caso lustros Rojas, Perú), e impHca una violación por agentes
del Estado de Guatemala de dicho derecho.

154. El periodista Nicholas Blake, por su reconocida objetividad,
constitufa una preocupación para el Ejército. El permiso Que se le otorgó
para transitar y fotografiar fue obtenido después de una protesta del
mismo. Meholas B1ake habla investigado y publicado articulos sobre el
conflicto armado y se proponfa publicar un artículo sobre un sector de la
guerrilla en una "zona roja" (de conflicto) en un perfodo en Que el Ejército
guatemalteco estaba muy interesado en mejorar su Imagen internacional
(V.... ANEXO 38 p6gln8 12.)

6. Violación del derecho a la libre circulación en territorio
guetemelteco: artfculo 22 de la Convención

155. En varios de los informes sobre Guatemala la Comisión
observó Que el Gobierno había prohibido en forma arbitraria, como en el
presente caso, el desplazamiento de periodistas en áreas de conflicto o
situaciones de tensión, en violación del artfculo 22 de la Convención. Los
motivos de tales restricciones se debió, en muchos casos, al deseo del
Gobierno de prevenir la difusión de información crftica de los abusos Que
con frecuencia comete el ejército en esas zonas.

156. El secuestro del señor Nicholas B1ake Iy del señor Oavla! tuvo
el efecto de impedir el desplazamiento de ambas personas en violación del
artfculo 22.

157. Los funcionarios civiles del Estado ast como el personal del
ejército y de las Patrullas de Autodefensa Civil tenfan conocimiento Que
ambos periodistas se dirigfan a Sumal con el único propósito de obtener
información que utilizarfan en la preparación de un artfculo. (ANEXO 27,
pllgina 3 y ANEXOS 7 Y 3).
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158. El señor Nlcholas B1ake se encontraba legalmente en el lugar
en que fue secuestrado V aseainado ¡ANEXO 27. pigine 3). En efecto.
dos meses antes el señor Blake hebfa obtenido un permiso de las
autoridades de Guatemala para viajar a la denominada Finca San
Francisco. y anteriormente el Comandante de la zona militar de
Huehuetenango habla dado órdenes al personal militar V al personal civil
que no se pusiese obstáculo alguno a su desplazamiento V que se le
guardase las consideraciones del caso (ANEXO 2. ,*ralo 2 y ANEXO 42).
A pesar que no existfa restricción legal alguna de conformidad con lo
previsto del articulo 22. párrafo 3 de la Convención Americana. ambos
periodistas fueron secuestrados ilegal V arbitrariamente por miembros de
una Patr~1a de Autodefensa Civil en violación del derecho de circulación
consagrado en ese artlculo de la Convención Americana.

7. Violación del deber de garantie del ertic~o 1.1.de la
Convención

159. Todo Estado Parte de la Convención tiene la obligación de
raspetar los derechos reconocidos en ella de acuerdo con lo dispuesto en
el artrculo 1.1. Como ha sostenido la Honorable Corte, la obligeción de
respetar los derechos que ella consagra comporta a su vez el deber de
garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona sujeta a su jurisdicción:

El articulo 1.1 . pone a cargo de los Estados Partes los deberes
fundamentales de respeto V garantra, de tal modo que todo
menoscabo a los derechos humanos reconocidos en la
Convención que pueda ser atribuido. según las reglas del
derecho internacional, a la acción u omisión de cualquier
autoridad pública, constituye un hecho imputable al Estado que
compromete su responslllbilidad en los términos previstos por
la misma Convención. (Caso VelbquezRodriguez. Sentencia
29 de julio de 1988. perrafo 164)

160. De acuerdo con lo Que prevé el articulo 1.1 todo Estado Parte
en la Convención Ameri<:ana, voluntariamente V de buena fe. la obligación
de abstenerse de violar los derechos y garantias reconocidos en la
Convención. La Honorable Corte ha interpretado esta disposición como
el deber de los Estados de prevenir e investigar seriamente las violaciones
que se cometan dentro de sus respectivas jurisdicciones, a fin de
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identificar a 101 responsables, de imponerles las sanciones pertinentes e
Indemnizar a las personas afectadas con una adecuada reparación.

La de Investigar es, como la de prevenir, una obligación que debe
emprenderle con seriedad y no como una simple formalidad
condenada de antemano a ser infructuosa. Debe tener un sentido
y ser asumida por el Estado como un deber jurldico propio y no
como una simple gestión de intereses particulares, que dependa de
la Iniciativa procesal de la vrctima o de sus familiares o de la
aportación privada de elementos probatorios, sin que la autoridad
pública busque efectivamente la verdad l ... ) Si el aparato del
Estado actúa de modo que tal violación quede impune y no se
restablezca, en cuanto sea posible, a la vrctima en la plenitud de
sus derechos, puede afirmarse que ha incumplido el deber de
garantizar su libre y pleno ejercicio a las personas sujetas a su
jurisdicción. (Caso Ve"squez Rodriguez, Sentencia de 29 de julio
de 1988, párrafos 174-176-177).

161. De acuerdo con lo expuesto en el presente escrito la
Honorable Corte podré apreciar Que el Estado de Guatemala no s610 no ha
cumplido con la obligación que le impone el articulo 1.1, sino que
activemente ha desarrollado una serie de actividades manifiestamente
opuestas a las que seilala la Honorable Corte en el párrafo transcrito,
actividades que han sido el resultado de la participación directa de agentes
del Estado con el objeto de impedir la investigación, identificación y
sanción de los responsables.

162. Los actos de encubrimiento y de obstrucción de la
administración de justicia se realizaron en forma casi exclusiva por
personal militar y por miembros de las Patrullas de Autodefensa Civil, sin
que las autoridades del Poder Ejecutivo, del Ministerio P·úblico y del Poder
Judicial hubiesen adoptado medida alguna para remediar tal situación. Por
tal metivo la Comisión considera que la República de Guatemala, como
Estado Parte en la Convención Americana ha violado la primera obligación
que le impone ese instrumento internacional, es decir, la de respetar los
derechos y libertades reconocidos en la Convención, y garantizar su libre
y pleno ejercicio a toda persona Que esté sujeta a su jurisdicción.
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VII. VtOLACIÓN Da. ARTICULO 51, pARRAFO 2, DE LA
CONVENCIóN AMERICANA

163. El artfculo 51, párrafo 2 de la Convención Americana
dispone:

La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo
dentro del cual el Estado debe tomar las medidas que le competan
para remedier la situación examíneda.

164. De conformidad con lo previsto en el párrafo transcrito la
Comisión, al aprobar el Informe 5/95, formuló al Estado de Guatemala las
seis recomendaciones que figuran en el mismo. Al transmitir el referido
Informe el 5 de mayo de 1995, la Comisión solicitó al Ilustrado Gobierno
de Guatemala que, sobre la base de la prueba ya existente y la que se
obtuviere en aplicación de su propia legislación, identifique, procese,
detenga y castigue a los responsables del encubrimiento y obstaculización
del proceso judicial relativo a la desaparición y muerte del señor Nicholas
Blake, y que en un plazo de 60 dfas informe sobre las medidas que
hubiese adoptado. En su respuesta al Informe 5/95 el Estado de
Guatemala expresa, inter alla, que:

El caso de íncubrirniento señalado por el peticionario es una
aseveración basada en presunciones y dichos extrajudiciales que no
forman parte de las pruebas aportadas al proceso judicial que se
sigue ante el 6rgano jurisdiccional competente. (ANEXO 34 punto
1, párrafo 21

165. El informe agrega más adelante, sin aceptar responsabilidad
alguna, que:

El Estado de Guatemala lamenta la muerte de los periodistas
Nicholas Chapman Blake y Griffith Oavis, y repudia totalmente tal
hecho delictivo, pues es una verdadera tragedia la muerte de
personas en las montañas de los Chuchumatanes en donde se
encuentran activos elementos de la insurgencia (ANEXO 34 punto
IV, párrafo 1).

166. En vista que, según se ha demostrado en el presente escrito,
el Informe del Ilustrado Gobierno de Guatemala con el que dio respuesta
al Informe 5/95, está plagado de apreciaciones erróneas sobre los hechos
y sobre el Informe de la Comisi6n, ésta considera que la falta de
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cumplimiento de las recomendaciones por parte del Estado de Guatemala
carecen de justificación.

167. En consecuencia la Comisión considera que el Estado
guatemalteco, al rechazar las recomendaciones contenidas en el Informe
5/95 ha incumplido el arttculo 51, párrafo 2 de la Convención Americana.

168. Por lo expuesto la Comisión solicita a la Honorable Corte que
declare que, al no haber dado cumplimiento a las recomendaciones de la
Comisión el Estado de Guatemala ha violado el artículo 51, párrafo 2 en
releción con el articulo 1.1 de la Convención Americana.

VOl. PRUEBA TESTIMONIAL QUE OfRECE LA COMISIÓN

1. Además de la prueba documental que figura en los ANEXOS 1
a 42 inclusive de la presente demanda. la Comisión ofrece los siguientes
testigos:

Testigos:
Sr. Richard R. "Randy" Blake, Jr.
Sr. Samuel Blake Sr. James "Jim" Adriance
Sr. James Elleson
Coronel George Hooker
Sr. Justo Martlnez
Dr. Douglas Owsley
Sr. Ricardo Roberto
Sr. Michael Shawcross
Sr. Felipe Alva
Sr. Mario "Mariano" Cano Sauceda
Sr. Candelario Cano Herrera (también conocido como Candelario
López Herrera)
Sr. Vicente "Chente" Cifuentes
Teniente Alejandro Elel
Coronel Héctor Leonidas Hernández Catalán
General Roberto Mata Gálvez
Embajador Alberto Martrnez Piedra
Embajador James Michel
Coronel Francisco Paco Ortega
Coronel Leopoldo Pimentel Recinos
Sr. Ep61ito Ramos Garcra ("Polo")
Sr. Emeterio "Tello" Ramos
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Embajador Thomas Strook
Sr. Daniel Velásquez
Dr. Jennifer Schirmer

2. Si el Gobierno de Guatemala se opusiese a la presencia o al
testimonio de 'as personas citadas en el párrafo anterior, o si la Honorable
Corte lo estimar. neeesario, la Comisión ofrecerla los testigos adicionales
que se mencionan a continuación, y se reserva el derecho de ofrecer otros
testigos que pudiesen esclarecer hechos supervinientes:

Sr. James"Jim" Adriance
Sargento Mario Ajenel
Sr. Ezekiel Alvarado
Mayor Leonel Baides
Sr. Vinicio Cerezo-Arevelo
Coronel Allen Cornell
Mayor Rolando Oraz
Coronel Fernendo Fuentes
General Héctor Gramajo
Sr. Rudy Granados
Sra. Lucian Guthrie
Coronel Byron Lima
Coronel Francisco Marín
Teniente Coronel Otto Noack Sierra
General Perrussina
Coronel Mario Rolando Terraza Pinot

3. La Comisión ofrece además, como testigos, a las personas que
ocupan los siguientes cargos en el Estado guatemalteco:

al El Fiscal distrital del Ministerio Público en Huehuetenango
(1985 al presente).

b) El juez que conoce la causa en la jurisdicción penal.

IX. PETITORIO

1. De conformidad con los razonamiento expuestos en la presente
demanda, la Comisión solicita a la Honorable Corte que, teniendo por
presentado este escrito en diez ejemplares con sus respectivos anexos,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 de la Convención
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Americana. V 26 V 28 del Reglamento de la Corte admita la presente
demanda. de trulado de la misma al lluatrado Gobierno de Guatemala V
oportunamente dicte sentencia declarando:

i) Que el Estado de Guatemala. al secuestrar en forma
arbitraria e ilegal al seilor Nicholas Chapman Bfake V producir su
d.....rición forzada ha violado el derecho a la libertad personal V a la vida
que gar8f'ltizan. respectivamente los artículos 7 V 4 de la Convención
Americana.

ii) Que el Estado de Guatemala al no proveer un recurso judicial
efectivo V obstruir en forma ostensible durante más da 10 años el
funcionamiento de la justicia. con el objeto de encubrir la desaparición
forzada del señor Blake ha violado el articulo 25 V el articulo 8 de la
Convención Americana.

iiil Que el Estado de Guatemala ha violado asimismo el articulo
13 de la Convención según el cual toda persona tiene derecho a la libertad
de expresión que comprende. inter-alia. el derecho a buscar. recibir V
difundir informaciones e ideas de toda iodole. sin consideración de
fronteras; V el articulo 22 en virtud del cual toda persona que se encuentre
legltimamente en el territorio de un Estado tiene derecho a circular V a
residir en el mismo con sujeción a las leyes internas.

iv) Que el Estado de Guatemala como consecuencia de la
violación de los derechos consagrados en los articulos 7. 4. 8 V 25 de la
Convención ha violado asimismo el articulo 1.1 en relación al deber de
respetar los derechos V libertades consagrados en la Convención
Americana. asr como el deber de asegurar V garantizar su libre V pleno
ejercicio a toda persona sujeta a la jurisdicción de ese Estado.

v) Que el Estado de Guatemala ha violado el articulo 51.2 de
la Convención Americana al negarse sin justificación alguna a dar
cumplimiento a las recomendaciones que le formuló la Comisión en el
Informe 5/95 con referencia al presente caso.

vi) Que ordene al Gobierno de Guatemala que lleve a cabo las
investigaciones necesarias para identificar, juzgar V sancionar a los
culpables del secuestro. V posterior desaparición. del sei'\or Nicholas Blake,
asf como a los responsables del encubrimiento de ese crimen .
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vii) Que el Estado de Guatemala debe reparar plenamente a los
familiares de Nicholas Chapman Blake por el grave daño material .y moral
sufrido como consecuencia de las múltiples violaciones de derechos
protegidos en la Convención, y de los cuantiosos gastos en que
incurrieron los familiares con el objeto de establecer el paradero de la
vrctima asr como la identificación de los responsables de su desaparación
y posterior encubrimiento.

2. Condene al Gobierno de Guatemala a pagar las costas de este
proceso, incluyendo los honorarios de los profesionales que han actuado
como representantes de la vfctlma, tanto en las gestiones realizadas ante
las autoridades del Estado como en la tramitación del caso ante la
Comisión y ante la Honorable Corte.
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